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LA MENDICIDAD EN GRANADA 1 s poliLlooS ítiUUlLs 
ú rica  iu> h-i Mdu por 
Irdmio ú tsae un principio 
cntuiíi i-ucre ios señores Maiquuz, Murrio 
y Kujiis, que siempre han sido amig s y

Ayer se reunió ia Comisión municipal- 
¡ncargáda de resolver el problema cR le 

¡^mendicidad, y la sesión fué provechos» y 
ligna de aplauso.

La Comisión ha propuesto los medios 
•porlunos para concluir con esa vergiien 
;a del asedio constante del mendigo de 
ificio, procurando al mismo tiempo ios 
tedios de que el verdadero pobre no 
uede abandonado y sin recursos.
A ia acción oficial es preciso que siga 

¡i concurso del vecindario y el mal ha- 
irá desaparecido, como se ha iogrado en 

¡las más importantes capitales de España.
En la reunión de ayer, el señor Cama- 

:ho presentó el proyecto de Reglamento 
¡de una Asociación Granadina de Caridad, 
•edactado con vista de ios de Zaragoza, 

¡Cádiz, Oviedo y Ssviiia, principalmente 
:ste úitimo, que es una adaptación de ios 

[de Bruselas y Berlín. Se acordó presen

te, se renovará cada año por mitad. Para ia pri
mera renovación se verificarán sorteos parciales 
dentro de cada uno de los órdenes que lo consti
tuyen y los que solo cuenten con un individuo, 
se unirán entre sí, para los efectos del sorteo.

Art. 8.» En la primera sesión que celebre el 
Consejo, nombrará de en 're los individuos que 
io formen, un vicepresidente, un tesorero, un 
contador, un secretario y un vicesecretario, que 
juntamente con el Alcalde presidente, han defor
mar la Comisión ejecutiva de ia Asociación.

En ios casos de ausencia ó enfermedad del Al
calde ocupará la presidencia de la Asociación el 
teniente de alcalde ó concejal que haga sus ve
ces.

Art. 9.” Los miembros del < onsejo podrán 
ser reelegidos.

Art. 10. Todo consejero que sin motivo fun
dado dejase de asistir á tres sesiones consecuti
vas, sera considerado como dimisionario,y se pro 
cederá á elegirle sustituto en la forma que co
rresponda.

Art. i l .  Todo miembro de ia Comisión ejecu
tiva que sin caus i justa dejase de asistir á cin
co sesiones consecutivas, será considerado como 
dimisionario del cargo que desempeñe en la Go

tario ai próximo Cabildo proponiendo su j misión ejecutiva, eligiéndose sustituto en la pn- 
mhartón I mera reunión que celebre el Consejo; si bien
uaáC ' , . ,  , . ,  , . podrá 6eguir perteneciendo á éste, á menoí que

A mas de esto, a moción también del j ge halle también comprendido en el caso previs 
señor Gamacho, se acordó proponer que j to en el artículo io.
en el próximo presupuesto Sé destinen ¡ “ n " *2. has elecciones generales de Conae-
12 000 npsplas naca subvención de la i jeros, se verificarán durante el mes de Enero de L4.UUU Peiet3S pa.a suo encioa üe la cada aQOi „niratlti0 ¡os electos - desempeñar sus
Asociación &£ LiSrid^íl, booonnclosc por I cargos 6l l.° de Febrero.
mensualidades anticipadas, á razón de

rizada j era prescindir ,:c las formalidades esta
blecí-fes en ios srl cuV'S 44 y 46. cuando las 
petiebn’ s de socorros s* -efii-ran el crso 4 ° «leí 
art. 4% pndieudo. si asi e- acuerda, s*-r t r e s 
dós áju-*'íos socorros inmedíRtinriente de«pués 
de f-rmulid.t de p.tiabr> la petición y sin n«*ce- 
sidaitdo ningún otro requisito.

rA PÍl.ül.O  Vlíl
fe los recursos de la Asociación y de la

Consejo ratificará ó modificará los acuerdos to- distribución de los mismos
mados por la Comisión. Art. 53 Los recursos de ia Asociación con

Art, 29. Todos los Consejeros podrán hacer sistirái: l.°, en los donativos en metálico ó en es , . . .  - ..
uso de la palabra para habler de «sontos relati- pecie,hechos por los particulares; 2.°, en , el im- \ política conservadora m o tm eñ a , por SU 
vos á la marcha de la Asociación, ó de proyectos p0rtede las cuotas mensuales de loa «sodados; i c a rá c te r  de d iputado a C urtes por el dis 
que crean ben-ficiosos para lograr e! resaltado 3.0, es las limosnas, que se recibirán en los si-1 Lrito .se c u n d á n d o le  en  SUS gestiones ios 
que se apetece: la extinción de la mendicidad y tios qie oportunamente se determinen y 4.°, enj R • M artin r los n-ie sa  dara
el mejoramiento de la clase pobre. la cantidad que el Exorno. Ayuntamiento entre-1 Benor‘-s R ojas y  MdrllD, a iO_ que $6 Cidra

Art. 30. El Consejo, propondrá al Alcalde los . gQe mes á la Asociación, y en las subven- 
nombramientos de vocal.-8 de las Juntas de dis- • eionei de otras corporaciones ó sociedades. Los 
trito, que se constituirán con arreglo á lo precep-; donativos y cuotas serán recogidos á domicilio, 
tuado en el artículo 56. j salvosi su importe fuere inferior á una peseta.

CAPÍTULO VI i An 64. Esto* recursos se emplearán: 1.*, en
Personal administrativo ó subalterno i !a adquisición y distribución de socorros á tenor

Art. 81 El Ayuntamiento destinará ano' d .  ] * ? * * * !? }
sas empleados para 
escribiente-conserje de

Art. 82 El nombrado para desempeñar el - , retr;fcucione, álas benéficas, en reciprocidad 
go á que se refiere el articulo anterior, llevará un < de iaaBÍ8teccia en al úa , as’0 paJ an Dres. 
nbro registro en el que consten por orden ero-, ¿ lo8 amparaqdos por la Asociación y 4 .\ en 
nológico, todas as so litudes de socorros, con el pa¿0 del Tndiepensabie y del máte
os datos siguientes acerca ae los que '«a f o r m a - * régjmen de la Aso- 

ten: nombres, sexo, edad, naturaleza, domicilio : cjac:¿Q r  
legal, residencia habitual, ocupación ó profesión, s ' CAPÍTUI O IX
circunstancias importantes de su existencia y si j 
es o hace las veces de jefe de familia. En caso \ De Jas Juntas de distrito y de las parroquiales
afirmativo, cuantos individuos, clasificados por 
sexos y edades, dependen del mismo; si es váli
do ó inválido para el trabajo; siendo inválido, si 
ésta circunstancia es temporal ó permanente; si 
la invalidez es permanente, qué enfermedad ó

Art. 65. Las juntas de distrito y las parro
quiales tendrán por objeto, fomentar la vida de 
a Asociación, propagando los caritativos fineB 

que persigue, é invitando á los vecinos de Gra
nada á que contribuyan á tan bienhechor?, obra

representación en ei municipio.
No es extraño por lo tanto, queden plazo 

areve sea objeto de modificaciones el 
ayuntamiento de Molni, a base de que 
entren a formar parte de éi los amigos de. 
os señores Rojas y Martin, para lo cual 
ia quedado facultado ei señor Contreras 

Garmona.
Es posible que continúe en la presi

dencia dei ayuntamiento ei señor Molina, 
que merece ia confia nza dei señor Már
quez y que no e3 obstáculo para los fines 
que persiguen ios señores Rojas y Mar
tin.

Ayer almorzaron en ia Albambra los 
tires. Gobernador, Rojas, Martin y Már
quez, y boy io harán en casa de este úl
timo.

causa la haya producido; clase da socorro que j á la vez que proponer al Consejo y á la Comisión

1.000 pesetas cada una; que por la A l
caidía se dicte un bando, con un mes de 

nticipación por lo menos, á ia fecha en 
que baya de empezar ei funcionamiento 

e ia Asociación, fijando e¿ dia desde ei 
cual se prohibirá ia mendicidad, decía 
ranao caduca-as todas iás lim ncias y no 

: expidiéndose ninguna en io sucesivo, y 
al mismo tiempo, que eu dicho bando se 
excite al vecindario de Granada para que 
contribuya con sus limosnas á ia obra 
benéfica que se persigue, en vez de fo
mentar :a mendicidad callejera, y por úi
timo, que una vez constituida la Asocia- 

i eióa se lijen cartelas de hierro en ias en
tradas de ia población, Con ei aviso de 
que se predice ia mendicidad.

N oticiero Granadino acoje con verda
dero entusiasmo esU obra grandiosa, a la 
que ha dedicado varios artículos, qne fe
lizmente han sido acogidos por nuestro 
Municipio, realizando sin perdida de liem 
po cuanto depende de sus iniciativas.

Ei sentido y espíritu con que nosotros 
demandábamos la creación de esa Junta 

' de Caridad, es el que informa ei Regia
mente que el sábado se someterá a la 

y-. ■ aprobación dei Cabildo, y abrigamos la 
i confianza de que Granada responderá á 

La idea que inspira ia reforma.
Viene esta á conseguir que el dinero 

dedicado á ios pobres y necesitados de 
socorro, produzca saludables efectos, y 
no sirva de alimento al vicio y la vagan
cia, desterrando ai mendigo callejero, 
que como decía muy acertadamente el 
señor Moreil, en la Memoria que redactó 
con este mismo propósito, enviciamos y 
envilecemos con nuestra -perrilla.

’ •
k ,  i

Gomo juzgamos de vital interés el asun- 
.o, á continuación publicamos el pro
vecto:'R E G L A M E N T O

DE LA

ásociación Granadina de Caridad

i l

CAPITULO 1
Del fin de la Asociación y de los medios 

para conseguirlo.
Artículo l.° Se crea la Asociación Granadina 

.e Caridad de carácter local, bajo el protectora
0 del Excmo. Ayuntamiento, pero con acc.ón in- 
.ependiente de sus funciones, y bajo la presi- 
encia honoraria en ios Excinos. Sres. Prelado 
.e la Diócesis, Gobernador civ-1 y Presidente de
1 Diputación provincial y ia presidencia efectiva 
el Alcalde de Granaúa.
Art. 2.° E! fin que persigue la Asociación es 

1 mejoramiento de las condiciones en que vive 
ctualmente la clase pobre.
Art 3.° Los medios de que se valdrá la Aso 

iacion para conseguir el fin indicado, serán: el 
uxilio mora! y material á los necesitados, procu- 
ando la concurrencia de ios niños á las Et-cue- 
*.s públicas y la asistencia de los adultos á las 
octurnas; dando trabajo a los qur no lo lengan; 
idiitando la entrada ue los ancianos, enfermos 
niños que carezcan de familia, en las casas be 
éticas, socorriendo á domicilio á los exhaustos 
a recursos, y aunando en fio, todos sus esfuer- 
os con los del ¡t-xemo. Ayuntamiento, para des- 
-rrar la mendicidad callejera, alentada por ia Ca- 
.dad mal entendida
Art. 4.° Formaran p rte de ia Asociación to

as las personas que se rusenban, por una can 
dad que no baje de una pes=ta mensual.

CAPÍTULO II
Organización del Consejo y de la Comisión 

ejecutiva.
Art. 5.° Para ei gobierno y dirección de esta 

ociedacl habrá un Consejo y una Comisión ej :- 
1ÜV3.
Art. 6." El Consejo se compondrá: del Aicai- 

i, presidente _nato, trece concejales nombrá
is por eí Cabildo municipal, <io= sacerdotes, uno 
j eiios párroco, de-agnados por e: señor Arzo- 
spo ,un diputado provincia!, un individuo de la 
inta ue sanidad, otro designado por ia Camara 
: Comercio, otro en nombre de ia Prensa, otro 
i nombre del Casino prncipal, otro en ei del 
ceo Artístico y Litera/;-.; otro en el dei Circuio 
ranacino, y 18 vecinos ue ^ranada, dos por c¿- 
•. distrito, que vivan en ei que hayan de repre- 
ntsr. Estos últimos vocales ser n elegidos por 
Alcalde enere las personas que formando parte
’¡a Asociación, puedan prestar a esta mejores 

muios, si bien ha de procu> *r que ios md:vi- 
I s en qnirae.- recaman du-hos nombr.-.mientos 
rteuczcan a distintas cEs s y enuuadc. so
nes. .
Art. 7,° K1 Consejo, ¿ excepción del Presiden-

Art. 13. Eí Consejo se reunirá un?, vez cada 
mes, y además, siempre que el Alcalde lo estime 
conveniente o lo pidan por escrito seis individuos 
del Consejo.

Art. 14. Los acuerdos de! Consejo se adopta 
r¿n por mayoría de votos, decidiendo, en caso de 
empate, el de! presidente.

rt. ’. 5. La comisión ejecutiva se reunirá una 
vez por semana, bajo ia presidencia del Alcaide 
o del vicepresidente de ia asociación.

C- PITULO III
De los miembros de la Comisión ejecutiva

Art. 16. £1 presidente dirigirá las disensiones 
acerca de ¡os asuntos que deban entender ia Co
mió. ejecu.íva y el Lonsej-*: firmará los carga
remes, libramientos y cartas de pago de las can
tidades que haya de recibir o pagar el tesorero, 
y resolverá en casos urgentes acerca de ias peti
ciones de socorro y de cuantos particulares exi
jan ejecución inmediata; si bien dará cuenta á la 
Comisión en la primera reunión que celebre.

Art. 17. El vicepresidente sustituirá al pre
sidente, siempre que este delegua sus funeio- 
nes en ¿Aquél y coxiBt¿vatetnenu5 l« auaolinríi oa ol 
detíéiiipt-iio ¿o SU c.ifgo.

Art. 18. El tesorejo recibirá todos los ingre
sos dr la Sociedad, tanto en metálico « orno en es
pecie, y yagaiá los gastos de aquélla con arreglo 
á las Oíd, nes que reciba dei presidente; firmará 
con éste y con el contador, los cargarémes, libra
mientos y cartas de pago; llevara el correspon
diente Lbro de caja; presentará mensualmente al 
consejo, un estado de gastos é ingresos, y en ia 
sesión del mes de Enero, el balance del año ante
rior, autorizado por el presidente y por el conta
dor. Eq poder del tesorero no habrá más fonúos 
que los que el Consejo determine, con arreglo á 
los que crea necesarios en cada mes, quedando 
depositados los restantes en el establecimiento 
de crédito que ei Consejo determine.

Art. 19. El contador intervendrá en todo !o 
que se recaude y desembolse, a cuyo efecto fir
mará con el presidente y con el tesorero cuantos 
documentos tengan relación con ios fondos socia
les; llevará un libro, en uonde consten los libra
mientos y cargaremes en que intervenga, libro 
que servirá de comprobante al de tesorería; ges
tionará cerca de los establecimientos de donde ha 
de proveerse la Asociación, la reducción del pre 
cío c.e los artículos, en razón al fin benéfico que 
se persigue; recibir.-, con el tesorero y tendrá mas 
directamente á s z cargo la vigilancia sobre los 
efi elos comestibles o ue otra clase, que hayan 
sido abonados a ;a Asoci.-ción, ó que esta haya 
adquirido y tenga en deposito.

Art. 20. Ei secretario firmará la convocato
ria para las sesiones; ¡levara dos libros de actas: 
uno de las dei Conseja, y otro relativo á la Co
misión ejecutiva; recibirá p r conducto dei per
sonal administrativo, ias p liciones de socorros, 
y dará cuenta <ie ellas en i » primera reunión que 
celebre ¡a expresad?. C- :. ioion; comunicara a esta 
semauaimente los uno. > y d e¡u.: utos recibidos 
.y cuidará de su con.-— rv*o:..=; .  e -.-.- tara cada año 
una memoria, deiallanuo los trabaj s de la Aso
ciación, que una vez aptobada por el Consejo, en 
la sesión del mes ue Enero, se entregará ai ex 
ceientisimo Ayuntamiento para su conocimiento 
debido, y para que mediante su publicación, pue
da llegar á manos de los soaciados y de todos los 
vecinos de Granada.

Art. 21. Ei vicesecretario sustituirá al secre
tado en los c.-.sos de ausencia y enfermedad, y le 
auxiliará continuamente en sus funciones.

eí interesado solicita; clase de socorro que propo
ne ¡a oficina; observaciones, fecha de la solicita i 
y firma del solicitante.

Art. 33. También ¡levará dos registros: uno, 
de lo8 ofrecimientos de trabajo dentro y fuera 
de Granada, que se hagan á la Asociación, y 
otro, de los niños enfermos y ancianos, socorri
dos por la Sociedad, y cuyo ingreso en los esta
blecimientos benéficos se haya debido á las ges
tiones de ésta.

Art. 34. El escribiente conse-je cuidará ade
más de cuantos efectos tenga la Asociación en 
depósito y en propiedad.

Art. 35. El consejo, á propuesta de la Comi
sión ejecutiva y en defecto de individuos de su 
seno que se presten á desempeñar las funciones 
de inspección, fijará el número de inspectores 
que se han de nombrar y el sueldo que h-iy-n de 
percibir, sa.vo que ei Ayuntamiento pueda faci
litar personal api opiado entre sus mismos em
pleados.

Art. 36. Los inspectores tienen por misión: 
primero, inquirir por visitas á domicilio las nece
sidades de los indigentes que se hayan dirigido 
á la Asociación; segundo, ejercer una vigilancia 
constante sobre los hogares pobres y señalar to-
<io8 los inferían ¿os quu c--n. _*

CAPITULO IV
De las atribuciones de la Comisión ejecutiva
Art. 22. La Comisión ejecutiva entenderá en 

todas las peticiones de socorros que se hagan á 
la Comisan, accediendo á ellas O negando as, se
gún ias circunstancias que coucurrau en cada 
caso y sin perder de visca e: fin propio de tsta 
Sociedad.

Art. 23. Estará en relaciones directas con to
das ias Corporaciones oficiales é instituciones be
néficas que puedan coauyuve.r a ¡¿ realización dei 
fin que peisigue la Asociación.

Art. 24. A propuesta de cualquiera de sus 
miembros podrá tomar cua- ta= iniciativas tien
dan a mejorar la condición física, mora! é inte
lectual ue los indigentes.

Art. 25. Delegara en a:guno de los ináiviuuos 
que ¡a formen, siempre que lo crea conveniente- 
par-. que se cerciore de las necesidades y Verda, 
dera situación de ios que le demanden auxil o, y 
para que á ia  vez, compruebe ia exactitud o in
exactitud de ias averiguaciones practicadas por 
los inspectores.

Art. ¿ó. Mantendrá relaciones, también, con 
los dueños de fabricas, con las empresas y parti
culares que puedan ofrecer trabajo O colocación 
de otro género, con objeto de facilitarlo a ios que 
sienuo habiies para ocuparse en cualquiera profe
sión o industria, carezcan, sin embargo de em
pleo.

Art. 27. Nombrara e. persona; subalterno ex- 
trictamente n-. cc=ar:o para el buen desempeño 
de las funciones de la Asociación.

OAPÍiüLO V
De las atribuciones del Consejo

Art. 2o. El S creurio llevara ai Consejo i 
actas ue las sesiones celebradas por ia Comisión 
ejecutiva, desde la última reunióu de aquel El

torcerc, procurar quedos nifida pobres aolotan r. 
las Escuelas públicas; cuarto, procurar para sus 
socorridos la inmediata asistencia médico-farma
céutica é higiénica que independiente de esta 
Asociación presta e! Excmo. Ayuntamiento, á 
los que en concepto de pobres aparecen inscrip
tos en el padrón benéfico sanitario; quinto, cum
plir cuantos encargos tenga á bien confiarles la 
Comisión ejecutiva.

Art. 37. Los inspectorc-s guardarán toda clase 
de respetos en 6us reiio.ones con ia clase indi
gente.

Art. 38 Cuidarán los inspectores en sus pea 
quisas de adquirir principalmente toda clase de 
datos respecto de la moralidad y los medios de 
subsistencia de los que pretendan ser socorridos.

Art. 39 El nombramiento del personal su 
balterno, sera de la competencia exclusivo de la 
Comisión.

rt. 40. Tanto los que desempeñen los car
gos í  que se ha hecho referencia como los que 
pued ,n ser creados, estarán bajo las órdenes in
mediatas del secretario.

CAPÍTULO VII 
Socorros

Art. 41. Solamente obtendrán socorros los 
desvalidos que se encuentren por el momento en 
la imposibilidad de atender á sus necesidades 
más apremiantes ó á las de su familia.

Art. 42. La Comisión no podrá socorrer á lo? 
indigentes que no hagan vacunar á eu* hijos ó 
que no justifiquen qne éstos, si tienen menos de 
i2 años, frecuentan alguna escuela ó taller.

Art. 43. Cuando un indigente, apto para el 
trabajo solicite eocorro porque no encuentre oca 
pación, se procurara aste todo su empleo en las 
obras particulares ó en las públicas. Si lo consi
guiere y el solicitante no lo aceptara, no será so
corrido.

Art. 44 Los que demanden auxilio lo harán 
verbalmente ó por escrito en l.-s oficinas de ia 
Asociación. Estas peticiones se inscribirán con 
fijación dei dia y Je  la hora en que se formulen 
en el libro registro á que se refiere el art. 32, é 
inmediatamente girara el inspector una viBita á 
la vivienda de los solicitantes.

Art. 45. Ningún desvalido podrá obtener so 
corro sino á virtud de acuerdo ue la Comisión 
salvo los casos de urgencia previstos en el ar 
tículo 16.

Art 46. Las decisiones de la Comisión ten 
drán por base los informes de los inspectores, 
quienes estarán provistos de modelación impre 
sa, con iguales detalles que los consignados en el 
art. 32 y en donde anotarán también cuantos par 
ticuiares hagan referencia á lo exigido en los 
artículos 38, 41 y 42, todo lo cual pasará, por 
conducto del secretario á la Comisión, y será exa 
minado por ésta, antes de adoptar sus acuerdos 
Los antecedentes y notas de que trata este ar 
tículo, una vez negados ú otorgadus los socorros, 
se archivarán, para los fines de ia estadística.

Art. 47. No podran eer socorridos por !a Aso 
ciación, los pobres transcustes, cuya existencia 
queda, como hasta aquí, á cargo del Exceienti 
simo Ayuntamiento.

Art. 48. Los socorros a los indigentes, consis
tirán: primero, en ropa de vestir y de cama, ca 
ñas tinas para ios recién nacidos, etc.; segundo, 
en instrumentos para ei trabajo; tercero, en bo 
nos de comestibles y de combustibles, que se 
harán efectivos en los estableo mientos que se 
señalarán oportunamente; cuarto, en bonos de 
alimentos para ias cocinas económicas ó tiendas 
asilos; quinto, en dinero, en casos excepcionales

Art. 43. La distribución dfe socorros se veri
ficara diariamente en las oficinas de ia Asocia 
cióu. Si se dispusiese de bastante personal ad
ministrativo para el caso, o se prestase ¿  ello 
algún individuo de la Comisión ó dei Consejo 
también podrán ser repartidos ios socorros en 
ios domicilios de los desvalidos.

Art 60. a ios inspectores no se Íes encar
gará en ningún caso cei envío de socorros.

Art. 51. Los ancianos y los enfermos, que no 
tengan familia que ics auxilie, y los niños aban-

ejecutiva cuanto á  so propio juicio pueda eer be
neficioso para la Asociaciónjy para ios pobres.

Art. 56. Las nueve juntas'de distrito, corres
pondientes á Jos nueve distritos muñid pal.», se 
compondrán de ios representantes del distrito en 
e! Consejo y de cinco vecinos mis, nombrados 
por el Alcalde, á propuesta de aquéllos, previa 
la ¿probación üe la Comisión ejecutiva y del Con
sejo

Art. 57. Estas Juntas, convocadas al efecto, 
celebraran una sesión de constitución, bajo la 
presidencia del Alcalde ó del vicepresidente de 
la Asociación, y en la cual, una vez expuestos 
ios trabajos que han de emprender, nombrará 
cada una su presidente y su secretario.

Art. ¿8. El Alcaide, como presidente de la 
Asociación, ofi iará á los señores coras párrocos 
ogánáoíes que constituyan, bajo sus respectivas 

presidencias, las juntas parroquiales de caridad 
que constarán, á más del párroco, presidente 
nato, de cuatro feligreses nombrados por la Al 
caidia, á propuesta de aquél, y de entre los cua
les, deberá ser elegido el secretario en :a prime
ra reunión que celebren.

Art. 59. Los presidentes de las Juntas de 
distrito y de ias parroquiales las convocarán»wéÍii  ,*3-c?r-<»C«3'3rS:OneS «Itrios trao-jOS IirYaüüá B 
cabo por los vocales, y en sn virtud, de ias listas

T G IG ™ ;!" ,; '' Asociación tle Amigos de la Universidad
n u lo  u c á t u a  '¡e  n u i l -  ^

Ei domingo celebró sesión ]s Coai- 
ión ejecutiva, presidida por el Sr. To- 

quo «hura estilbón distanciadas, por ours- m s  Campos, y con asistencia do los se
siones que no se. tuvieron en cuenta «ljñorea Nacher, Escribano, Vdázqiiez de 
1 constituirse el ayuntamiento de Motril. ¡ Castro (don Salvador) y Almagro Carde- 
j Como resultado de las conferencias, el rj8S( habiéndose tomado los siguientes 

s’ ;.señor Márquez continuará al frente de la acuerdos:
Se leyó ei acta de ia última sesión or

dinaria, dei día 18 de Abril, y fué apro
bada.

También mereció la aprobación el acta 
de ia sesión extraordinaria que tuvo lu
gar el 2(> de Julio último.

Los señores Echevarría y Martín Agui- . 
iar excusan su asistencia á la sesión, por 
causas atendibles.

La Goioisión quedó enterada del pro
yecto de Reglamento del Centro Científi
co, Artístico y Literario, que había sido' 
aprobado en ia última reunión provisio
nalmente, y después de introducir en él 
algunas modificaciones, se acordó presen
tarlo a la Junta general para su aproba
ción definitiva.

Se comenzó á formar la lisia de los 
profesores qne han de explicar ias cáte
dras de idiomas en el curso próximo.. v  

Respecto a la <Extensión Universita
ria», se resolvió pedir ai señor Presidente 
de is sección respectiva, que á la mayor 
brevedad posible, forme el cuadro de las 
confer- ncins que la han de constituir én 
ei año académico venidero.

Se dió cuenta ele un atento oficio en 
que ei secretario de S A. R. ia Serení
sima Sra. Infanta D.“ María Isabel, avisa 
ei envío de una escribanía de plata, do
nada por tan Augusta Señora para ei cer
tamen que la Asociación ha acordado 
anunciar para ei IV centenario de la 
muerte de doña Isabel ia Católica, y en 
vista de que el Excmo. Ayuntamiento 
concede otro premio para el objeto indi
cado, se acordó publicar desde iuego la 
convocatoria, completando la Sociedad 
con otro objeto de arte los tres premios 

Idel certamen.
Eí secretario particular de S. M. la

Huelga de p icapedreros y m arm olistas
Ayer celebraron reunión los obreros 

marmolistas y picapedreros, a  ias siete de 
ía tarde, asistiendo como delegado dei 
Gobernador, ei inspector de orden públi
co señor Ladrón de Guevara.

Dió cuenta ei secretario, de ias gestio
nes hechas, y en vista de no haber reci
bido ninguna nueva contestación de ios 
maestros, acordaron persistir en ia huelga.

Leyó una carta recimda, de José Gar
cía Atvarez, en la que éste dice:

«Enterado de vuestros acuerdos y peti
ciones, las que creo muy justas y razo
nables, os comunico mi maa sincera ad
hesión, pumeniioine a vuestro lado, con
oí-deber de cum pár estrictamente cuan-1 f^-jua daña María Gristina, da ias gra
tas decisiones tengáis que afrontar en pro 
de vuestro mejoramiento.

Entiendo que no podríais esperar otra

de suscrición y demás documentos que deban eer 
comunicados al Presidente de la Asociación, pa
ra que puestos en conocimiento de la Comisión 
ejecutiva empiecen á surtir sos efeetos.

Art. 60. Las juntas de distrito y las parro
quiales no se renovarán en época fija. Las vacan 
tes que ocurran en el seno de las mismas, por 
muerte, renuncia, falta de asistencia á las sesio
nes ú otras causas, se proveerán en la forma in
dicada en los artículos 56 y 58.

Art 61. Los vocales de estas Juntas podrán 
ser delegados por ia Comisión ejecutiva para el 
reparto á domicilio de los socorros dentro del 
distrito o parroquia, á cuya Junta pertenezcan, 
asi como para cuuntas gestiones tengan relación 
con los fines de la Sociedad.

CAPITULO X 
Disposiciones especiales 

Art. 62 Se dará la mayor publicidad á las 
fieras de suscriptores y á cuantas noticias pue
dan difundir entre el público, todo lo que se re
fiere á ia administración y desenvolvimiento de 
la Asociación.

Art. 63. Queda prohibido á  los dependientes 
de la Asociación el recibir regalo o remunera
ción alguna de los desvalidos. El que los acep
tare será separado inmediatamente de su cargo.

Art. 64. El secretario cuidará especialmente 
dei cumplimiento de este Reglamento y hará que 
la Ccmi8ion conozca de toda infracción de las 
disposiciones del mismo

art. 66. El presente Reglamento podrá ser 
modificado á propuesta del Cossejo de la Aso
ciación por el Excmo. Ayuntamiento.

Granada 27 Septiembre 1904.

CUESTIONES MQTRILEÑAS
Hemos procurado averiguar los térini- 

ügs en que habían pactado la unión ios 
elementos políticos de Motril que siguen 
al señor Maura, y aunque nuestras ges
tiones no alcanzaron ei éxito que deseá
bamos, algo se nos dijo que viene á con
firmar cuanto ayer consignábamos ai ha- 
cercos eco de las conferencias que han 
celeorado con el Gobernador civil señor 
Contreras Garmona, los señores don José 
María Márquez, don Ricardo Rujas, don 
Francisco Martín y don Ricardo Molina, 
Alc-ide de ia ciudad costeña.

Es seguro que el señor Goutreras, por 
indicaciones de los señores Rojas y Mar
tín, escribió al Presidente dei Consejo de 
ministros, rogándole aconsejara a sus 
amigts buscaran fórmula de unión para 
encauzar ias gestiones polítieo-admiuis 
trativasdei Ayuntamiento motriieño, por 
derro.eros que sirviesen de absoluta ga 
ranlit al vecindario, y para que marcha
sen d; común acuerdo ios políticos con
servadores de aqueha ciudad, afectos al 
señ^rMaura.

Ese, atendiendo el ruego, contestó ai 
se ñor Contreras dándole instrucciones y 
señalndo con claridad sus deseos, que 
han acatado todos, no solo por ser indica 
cione? dei jefe, que para ellos revisten 
cara eer de mandato, como buenos sol
dado! del ejército conservador, sino tam
bién,porque el señor Maura ha procura
do hicerse cargo de las

otros y de quien ae sobra tiene probado 
estar dispuesto & sacrificarlo todo- por ia 
emancipacióu de la ciase obrera.

Pidiéndoos aéis lectura á esta carta en 
vuestra asamblea, y hagais constar en 
acta mi adhesión».

También leyóse otra carta de Leja, dei 
explotador de una cantería, en la cual se 
les dice, que enterado de ía huelga, le 
propone a un crecido número de obreros 
que vayau aiii a trabajar.

Han dirigido cartas a ias socieda
des de Maiaga, Córdoba, Jaén y otras 
provincias, participando ei acuerdo de 
abandonar el trabajo; y al órgano delgre 
emio de marmolistas y picapedreros en 
Madrid, titulado «La Voz del Cantero», 
con el objeto de que la inserte en el n ú 
mero próximo, consignando en ella ias 
peticiones formuladas cerca de los maes
tros, y las negativas de éstos a acceder 
á sus solicitudes.

GOPSIOIÍ PHOVífiGIfili
Ayer celebró sesión, bajo la presiden

cia dei tSr. Echevarría Moreno y con asís 
tencia de ios señores Díaz Palomares, Co
rral Robles, Hitos, Fernandez Jiménez y 
Ortiz Pujazón.

Se adoptaren ios siguientes acuerdos:
Conceder lactancia externa a María 

Gracia Moiero, ísabei Gómez Nieves y 
José Cantero López.

Autorizar ia salida del Hospicio del 
niño Adriano Laura Esiévez.

Que ingrese en ei mismo estableci
miento María Ramírez Rodríguez.

Desestimar ia solicitud presentada por 
Elvira García Ruiz, que solicitó se con
cediese lactancia externa á una hija suya.

Conceder permiso para qne saiga dei 
Hospital de dementes Juan González Ro 
dríguez.

Adquirir drogas para el Hospital de 
San Juan de Dios.

Informar ai Gobernador en un'recurso 
de alzada presentado por don Emilio Gó 
mez Navarro.

Informar también al Gobernador en 
otro recurso, interpuesto por ei síndico 
¿el Ayuntamiento de Huétor Vega.

Interesar dei Gobernador que remita 
a ia Comisión ei proyecto de ferrocarriles 
secundarios.

Que el oficial de ia Diputación don 
Ventura Espinosa, pase a ia sección de 
cuentas, sustituyéndole en ei negociado 
de elecciones don Ricardo López Re
cuerda.

Informar ai Gobernador en el expe 
diente de incapacidad de don Antonio 
Rejón, para poder desempeñar eí cargo 
de concejal dei ayuntamiento de Suéter 
Vega.

Suprimir la plaza vacante de oficial

cías en nombre de S. M., por el envío 
dei programa de los trabajos literarios 
que la Asociación ha de efectuaran  el

XT3

asp irac iones de
um -sy de otros, condensándolas en a ti- tercero de ia sección de cuentas
nada fórmulas de avenencia, qu* se ins-¡ Crear tres plazas de escribiente de la F O L L E T IN  

donados, rec.b.rün socorros temporalmente, pro-¡ p;rg_ eu e|  púh.jco interés de :a com arca‘sección ae cuentas, con 1.000 pesetas; 
curándose su inmediato ingreso las casas be- f anuales, que fueron adjudicadas eu éij

Art. 52. La Comisión ejecutiva queda auto-: L* iabor dei señor Contreras para que - acto.
;*.y*

El ministro de Instrucción pública, 
señor Domínguez Pascual, en atento besa 
ia mano, se expresa en parecidos térmi
nos, ofreciendo a ia Sociedad su coopera
ción en todo cuanto le sea posible.

También acusa recibo del programa el 
subsecretario del ministerio, señor Mar
qués de Casa Laiglesia.

Se leyeron varias comunicaciones en 
que aceptan ios títulos de sucios honorí
ficos que se les han ofrecido, los señores 
que a continuación se expresan:

Exorno. Sr. D, José de Cárdenas, pre
sidente accidental dei Consejo de Instruc
ción pública.

Exeme. Sr. D. Rafael M.a de Labra,
Senador dei reino.

Excmo. Sr. D. Prudencio Mendoza 
Párraga, Vice-Rector de la Universidad 
Central.

Excmo. Sr. D Félix de Aramburu y
Zuloaga, Rector de !a Universidad de 
Oviedo.

limo. Sr. i). Joaquín Hazañas la Rúa, 
Rector de ¡a Universidad de Sevilla.

Sr. D. Antonio González Garbín, cate
drático de le Universidad Central.

Excmo. Sr. D. José Contreras Carmo- 
na, Gobernador civil de esta provincia.

Ei Sr. D. José Ventura Traveset, cate
drático de la Universidad de Valencia, 
acepta ei titulo de socio corresponsal, y 
el director de este Instituto General y 
Técnico, d- n Salvador de Ja Cámara, el 
de socio numerario.

Se aprobaron las cuentas de ingresos 
y gastos correspondientes á las mensua
lidades de Abril y Mayo últimos.

Sa leyeron dos atentas comunicaciones 
de los señores don Manuel Rodríguez 
A costa y don José Fernández Figares, 
ofreciendo contribuir á los gastos de 1» 
Sociedad.

Dióse lectura á la convocatoria para el 
XIV Congreso In tero p cío nal de Orienta
listas que había de reunirse en Argel en 
1905 y se acordó pedir al excelentísimo 
señor Rector la adhesión oficial de la 
Universidad, y que se remita algún tra
bajo.

Ei su.'.secretaric de la Presidencia ¿el 
Consejo de Ministres, participa que en 
sesión celebrada ei día 1.® .de Julio por la 
Junta nombrada para secundar y orde
nar ia conmemoración del III centenario 
dei Quijote, se dió cuenta de la comuni
cación de esta Sociedad, adhiriéndose ai 
pensamiento del centenario, quedándola 
Junta enterada y agradecida a ias mani
festaciones de simpatía hacia los trabajos 
ae ia misma.

Se leyó una carta ds don Francisco 
0 velar y Cid, aceptando eí cargo de so
cio honorífico que se ie remitió en Mayo 
úitimo.

Y sin tratar de otros asuntos se levan
tó ía sesión.

«

]\Los cazadores de abejas
en cuarta plana
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(¡información telegráfica
D E  N U E S T R O  C O R R E S P O N S A L

clarado hoyen huelga los obreros realizaron una excursión á los al
rededores, almorzando luego en el

L& POLITICA
£1 reg reso  d e  M aura

Madrid. 27. -Mañana á la noche 
regresará déla Granja el presidente 
del Consejo.
Recompensa a l G o b ern a d o r  
de Granada.
Madrid, 27.—E l m arqués de P o r 
ĝo ha visitado hoy ul m inistro  de 

Ib Gobernación, entregándole u n a  
exposición, autorizada por las fir
mas de importantes personas y en 
tidades granadinas, en la que se p i
je al gobierno u n a  recom pensa 
para el actual gobernador civil de 
1? provincia de G ranada, p a ra  p re 
miar los méritos contraídos duran- 
13 el tiempo de su mando.

El descanso d o m in ica l 
27.—El ministro de la

de once tahonas de Toledo. 
A c c id e n te  s in  c o n s e c u e n c ia s

Madrid, 27.—A las tres de la 
tarde de hoy, y en las obras del 
nuevo Seminario que se construye 
en  ̂ el campo de las Vistillas, hun
dióse una claraboya, produciendo 
gran alarma.

Por verdadera casualidad, no 
ocurrieron desgracias personales.

El «Pelayo» y e l « d a ñ e r o s »
Madrid, 27. —Por noticias parti

culares, se sabe que han fondeado 
en la ría llamada del Barquero, 
junto á la Estaca de Vares, los cru
ceros acorazados «Pelayo» y t Car
denal Cisneros*.
L o s  p a n a d e r o s  b a r c e lo n e s e s

Madrid, 27.—Telegrafían de Bar-
gobernación ha negado que partie- celona. dando cuenta de que en el
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is de él la orden prohibiendo la 
venta de cerillas en los estancos, 
como así mismo que el pasado do
mingo haya sido incumplida, por 
[a tolerancia de .las autoridades, la 
bey del descanso.
I El ministro d e  H a c ien d a

Madrid, 27.—El ministro de Ha
cienda. señor Osma, se encuentra 
en Segovia. ̂  _
Regresará á Madrid el próximo 

domingo.
Los republicanos c a t a la n e s .- 
Salmerón en  T a r r a s a .
Madrid, 27.—Telegrafían de Bar

celona, que el jefe de los republica
nos ha salido de aquella ciudad con 
dirección á la de Tarrasa.
Le despidieron numerosísimos 

grupos de revolucionarios, que le 
vitorearon con entusiasmo. 
Posteriores despachos dan cuenta 

del recibimiento dispensado en Ta
rrasa al señor Salmerón.
Todos los informes coinciden en 
irmar que fué aquél magnífico. 
Desde uno de los balcones de la 

Casa del Pueblo, pronunció don Ni
colás un discurso, siendo aplaudidí-

Luegó.. visitó el Centro obrero.
L í¿> &viperd ©n enfeudas
no al recibimiento.
Casi todo el vecindario, con an

torchas encendidas, acompañó á la 
estación al jefe de los republicanos, 
aclamándole.

Al regresar á Barcelona, tam
bién fué adamadísimo don Nicolás 
en todas las estaciones del tránsito. 

Para m añ a n a  
Madrid, 27.—Mañana almorzará 

don Nicolás Salmerón en Arenys 
del Mar.
Luego, visitará la barriada obre

ra de San Martín de Provensal, 
donde aguardará la  llegada del 
fon especial que conduce á los 
quinientos republicanos madrile- 
íos, y que ha salido hoy de esta 
Corto, siendo despedido por mul
titud de correligionarios, que acla
maron á los que fprmaban la ex
pedición, dando'¿vivas y mueras 
de todas clases, algunos de ellos, 
subversivos.
Los republicanos a r a g o n e s e s

Madrid, 27.—Dicen de Zaragoza, 
que los republicanos activan los 
preparativos, para recibir á don Ni
colás Salmerón.

Dirijen todos los trabajos las jun
tes republicanas de Zaragoza y de 
Huesca.

Trátase de que el elemento esco
ta acuda á la estación á recibir á 
don Nicolás, llevando al frente las 
banderas y estandartes de las res
pectivas facultades.

MOTiCIAS Q E M E ñ ñ L E B
F allec im ien to

Madrid, 27.—Los: tristes augu
rios que ayer se hacían sobre la 
alud del duque de Denia, se han 
confirmado..........
Hoy ha fallecido, rodeado de sus 

leudos.
Colisión e n tr e  o b r e r o s

Madrid, 27.—Los descargadores 
carbón del puerto de Valencia 

¡an apedreado á los tripulantes de 
los barcol dedicados á la pesca del 
on.
Los tripulantes repelieron á tiros 
agresión.
Afortunadamente, no ocurrieron

teatro de las Artes han celebrado 
un mitin los panaderos huelguistas.

El presidente rogó á los congre
gados que aceptasen las bases acor
dadas.

Los huelguistas acéptanlas, con 
excepción de ocho, que han de ser 
objeto de posteriores modificacio
nes.

Entre las bases aceptadas, las 
principales son las siguientes: no 
hacer levadura los domingos, y ha
cer doce hornadas seguidas sema
nales.

Mediante tal acuerdo, la huelga 
queda solucionada, y. con motivo 
de la solución, han sido puestos en 
libertad 48 obreros huelguistas, que 
estaban detenidos.

En el capítulo de coacciones co
metidas por los huelguistas, regís
trase hoy la de haber herido de una ,
pedrada en la cabeza á un repartí- resuRo un guardia gravemente

Palacio, invitados por don Alfonso.
La familia real estuvo en los ja r

dines, viendo correr las fuentes, y 
quedando entusiasmada con el ma
ravilloso espectáculo que aquéllas 
ofrecen.
Ei R ey  e n  S e g o v ia .—B e c e r r a 

d a  a r i s t o c r á t ic a .
Madrid, 27.--Esta tarde estuvo 

S. M. el Rey en Segovia, asistiendo 
á una becerrada aristocrática, que 
estuvo muy concurrida.

La corrida no ofreció incidentes 
de importancia.

Don Alfonso premió con valiosos 
regalos el trabajo de los aristócra
tas que oficiaban de matadores.

Uno de ellos, al brindar, pidió un 
día de asueto para los alumnos de 
la Academia de Artillería.

Créese que se accederá á la peti
ción.

O b r e r o s , in d ig n a d o s
Madrid, 27.—Dicen de Mieres 

(Asturias) que los obreros de toda 
aquélla zona están indignadísimos 
por las detenciones de que ya tie
nen ustedes noticias, y por el hecho 
de que se exija á los detenidos, para 
ser puestos en libertad provisio
nal, fianzas hipotecarias exhorbitan- 
tes.
A g r e s ió n  á  !a b e n e m é r it a .—

G u ard ia  h e r id a .
Madrid, 27.—Dicen de Villanue- 

va del Arzobispo (Jaén), que varios 
paisanos agredieron á una pareja 
de la Guardia civil que había practi
cado detenciones.

Los de la benemérita se defen
dieron, entablándose lucha, de la

de d ía  y  de  noche  g ra n d e s  m a n ió - . el numero 4 en el orden de prela
b ras. s im u lan d o  la  d e fen sa  d e  la  ° ióa’ se P^pone á la Superioridad una

Jínea que enlaza a Pinos Puente y Alcau- 
dete, estaciones de los ferrocarriles 8n-

va-
plaza.

Cooperarán á las maniobras 
rios buques de guerra.

R ey , e n fe r m o
Madrid, 27.—Dicen de Dresde, 

que el rey de Sajonia encuéntrase 
enfermo de una gravísima afección 
á las vías respiratorias.

El c ó le r a
Madrid, 27.—De San Petersburgo 

telegrafían, que han ocurrido varios 
casos de cólera en Saraton.

Las autoridades rusas han adop
tado grandes precauciones, para 
evitar que la epidemia pueda pre
sentarse en Moscou.

I Ayer regresó^ á Granada nuestro que
rido amigo el vicepresidente de la Dipu- 

’ tación provincial D. Miguel Aguilera Mo
reno.

E A  B O E S A

Huelga d e  p a n a d e r o s
Madrid. 27.—Por diferencias ha- 

con sos patronos, se han de-

dor de pan.
El hecho tuvo lugar en la calle 

de Fontanella.
L o s v ia j e s  d e l R ey .—P r e p a r a 

t iv o s  e n  Z a m o r a .
Madrid, 27.—Dicen de Zamora, 

que en el programa de la estancia 
del Rey en aquella capital, figura 
un solemne «Te Dcurn»,“y la visita 
á ios cuerpos de San Ildefonso y 
San Atilano.

Corre el rumor de que don Al
fonso retrasará hasta las tres de la 
tarde su entrada en la ciudad, mar
chándose á las ocho de la noche,

Han llegado á Zamora, para re
cibir á S. M., el obispo de la dióce
sis y los representantes en Cortes 
de la provincia.

El salón de la Diputación pro
vincial, destinado á don Alfonso, ha 
sido decorado con gran lujo y seve
ridad.

La catedral ha sido profusamen
te adornada.

A lc a ld e  a p r o v e c h a d o
Madcid, 27.—El alcalde de Villa- 

rroya, provincia de Logroño, ha 
desaparecido, llevándose los fondos 
municipales, el libro de actas de la 
corporación y otros importantes do
cumentos.

P e r e g r in a c ió n  d e  r e g r e s o
Madrid, 27.—De regreso de su 

viaje á Roma, ha llegado hoy á Za
ragoza la peregrinación burgalesa, 
que preside el Arzobispo de Bur
gos.

Este y el Obispo de Osma, han 
visitado la basílica del Pilar.

E sc á n d a lo  e n  M á la g a
Madrid, 27.—En ei domicilio de 

un afamado médico de Málaga, pre
sentóse hoy en completo estado de 
embriaguez un hijo del doctor, que, 
después de ofender gravemente á 
su padre, ie exigió dinero para con
tinuar la «juerga».

Naturalmente, el padre se negó 
á satisfacer la exigencia, y el joven 
entonces intentó agredirle con un 
cuchillo, viéndose_aquéi precisado á 
defenderse con un bastón.

El agresor resultó herido en una 
mano.

Ei suceso ha producido en Mála
ga un escándalo enorme, por tra
tarse de una familia conocidísima.
D e s d e  la  G ra n ja . -  V a r ia s  no=

f í e l a s .
Madrid, 27.—Dicen de la Gran

ja, que S. M. el Rey pasó la maña
na entretenido en el,tiro de pichón, 
habiendo ganado varios duros en 
apuestas particulares.

El presidente del Consejo, el mi
nistro de Instrucción pública y el 
gobernador civil de la provincia,

herido.

1
FONDOS PÚBLICOS Día 26 Día 24

MADRID
t 4 por 100 perpetuo Interior
Fin c o r r ie n te ......................... 77 80 77 80
Fin próximo.................................... 77 90 77 93

Al contado
Serie F de 60 000 ptas. nominales. 77 75 77 80

j » E de 25.000 » » 77 75 77 80
> D de 12.500 » » 77 76 77 80
» C de 5.000 »«= - » 77 90 77 90
» B de 2.600 > » 77 90 77 96
» A de 600 > > 77 96 77 95
» G y H de 100 y 200 nominales 77 95 77 90

En diferentes s e r i e s .................... 77 95 77 95
5 por 100 amortizable

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 77 95 97 76
> E de 25.000 » » 97 65 00 00
> D de 12.600 > 00 00 00 00
» C de 5.000 » > 97 70 97 70
» B de 2.600 » > 97 70 01 00
» A de • 500 » » 97 70 97 70

Fin diferentes se rie s .................... 97 70 97 75
Fin c o r r ie n te ............................... 00 00 00 00
Fin próximo. . . .  . . 00 00 00 00

Bancos y Sociedades
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. 000 00 00 00

» » al 4 por 100. 102 80 103 80
Acciones de! Banco de España 478 00 478 00
Id. de la Compañía A. de Tabacos 419 50 419 60
Id. de! Banco Hispano-americano 000 00 000 00
Sociedad Genera! Azncarera espa-

ñola. Acciones preferentes . 116 60 117 50
Id , id. ordinarias......................... 72 00 72 25
Id., id. obligaciones. . . . . . 00 00 101 50

PARÍS
4 por 100 exterior españo! . . 00 00 88 45
8 por 100 francés......................... 00 00 97 75

CAMBIOS
París á ia vista: Francos. . 36 90 37 20
Londres > Libras esterlinas. 34 40 34 66

8US83 Y JAPONESES
La g u a r n ic ió n  d e  P o r t-A r th u r  

—L a s b a j a s .
Madrid, 27.—Telegramas de San 

Petersburgo, que, dado su origen, 
merecen crédito, pues, de falsear la 
verdad, la falsearían en sentidoJa- 
vorable á las armas rusas, aseguran 
que, desde el día dos del corriente 
hasta la fecha, han perdido los de
fensores de Port-Arthur 9.600 hom
bres, entre muertos y heridos.

SG ovim ien io  e n v o lv e n t e  
Madrid, 27 -Elgeneralísimo Kou- 

ropatkine telegrafía al Czar, comu
nicándole que los japoneses están 
ejecutando un inmenso movimiento 
envolvente, con el objeto de caer 
sobre la parte norte de la línea fé
rrea de Mukden.

C o n tr a  P o r t-A r th u r  
Madrid, 27.—Telegrafían de Che 

fú, que continúan los japoneses su 
vigoroso asalto á Port-Arthur.

El ú lt im o  a ta q u e  
Madrid, 27.—De Chefú dicen que 

en el último ataque á Port-Arthur 
se apoderaron los japoneses de nue
ve fuertes, tres de ellos, los más im
portantes de las defensas exterio
res.

Las bajas de los japoneses ascien
den á  9.000, y las de los rusos á 
1.800.

Estos perdieron además 40 caño
nes.

G E H A E D O .

£XTRJÜ8JEH@
C o n tra  la  c a s a  d e  un  c ó n s u l .— 

E m b a r g o  v io le n to . — R e c la 
m a c ió n  in m e d ia ta .
Madrid, 27.—Para cumplir una 

orden del Sultán, y embargar los 
bienes del exministro de la Guerra 
de Marruecos, Menhebi, varios mo
ros de rey penetraron violenta
mente en las cuadras ;de la casa del 
agente consular británico, en Tán
ger.

El pretexto era embargarlas mu- 
las del exministro, que aseguraban 
estaban allí ocultas.

Además de la violencia con que 
penetraron, ddrribando las puertas, 
apalearon también á los criados, y 
costó grandes esfuerzos que depu
sieran su actitud.

El representante diplomático de 
Inglaterra, formuló inmediatamen
te una reclamación.

Témese que el hecho sirva de mo
tivo para más graves y transcen
dentales consecuencias.

f& a n io b ra s e n  G ib ra lta r  
Madrid, 27.— Del 17 de Octubre 

al primero de Noviembre, las tro? 
pas inglesas de Gibraltar efectuarán

Ferrocarriles seetiodarios
Por considerarlo de interés pera las 

zonas iatrresadasí en la construcción de 
ferrocarriles secundarios, a continuación 
insertamos el informe dado por ei Inge
niero Jefe de Montes, con fecha 26 del 
actual:

«En cumplimiento de lo ordenado por 
V. S. en su oficio número 279, dé fecha 
5 del actual, tengo el h mor de manifes 
tarle que entre las seis líneas de ferroca 
rrihles secundarios, cuya construcción 
propone la Jefatura de Obras públicas, 3a 
que, partiendo de Granada, ha de termi
nar en Motril, junto ¿ ia Costa, pasa por 
Armilia, Alhendín, Padul y términos 
munieip des de Miguelas, Acequias, Mon- 
dújar. Talara y Bézuar, tocando en Lan- 
jarón y Orgiva, desde donde, siguiendo 
ía cuenca dei rió Grande de este nombre, 
llega á Véiez Benaudaila y Motril.

En su recorrido de 85 kilómetros pue
de dar salida á los productos de los mon 
tes públicos de Aibuñuelas, Izbor y Ta
ñíate y Sierra de Lújar, y por su enlace 
con Orgiva con la segundas de las líneas 
propuestas, que desde esa ciudad se d iri
ge á Ugijar, con una longitud de 45 ki
lómetros, y atravesando ei barranco de 
Poqueira y rio de Trevélez, pasa cerca de 
Busqifístar, Aimegíjar, Cástaras, Notáez, 
Cádiar y Yator, se podrán conducir á la 
capital de la provincia y á la Costa, los 
productos de los montes de Cañar, So- 
portújar, Pórtugos, Pitres, Busquíslar, 
Mecina Fondales, Capiléira, Trevélez, 
Bubión, Bérchules y Laroies, facilitándo
se por la combinación de las dos líneas la 
salida de los productos de 31.000 hectá
reas de montes públicos, y siendo con
veniente que la construcción de la pri
mera de ellas precediera á la segunda, 
por ser aquélla la que llega á la Costa y 
á Granada, que es el principal centro de 
consumo de ios montes.

daluces, en la provincia de Granada la 
¡primera y en la de Jaén la segunda.

En la corta longitud de 30 kilómetros 
que tiene dentro de la provincia, sólo po
drá recoger ios productos del monte de 
Illora, y tiene, por consiguiente, poca 
importancia dentro de las consideracio
nes á que el servicio de montes debe li
mitar su informe.

Completa la red de ferrocarriles secun
darios la línea de Loja á Vélez Málaga y 
la de Motril á Torre del Mar, pueblo de 
ln provincia de Málaga.

La piiraera de ellas que da principio 
en Loja, se desarrolla por la cuenca del 
río de Albama, tocando en ja población 
de este nombre, y entra en la provincia 
de, Málaga por la cercanía de Zafarraya, 
recorriendo unos 60 kilómetros dentro de 
la de Granada, y puede servir para la ex
portación de los productos de los montes 
de Albama, Loja y Zafarraya, que tienen 
10.400 hectáreas de cabida.

La segunda, ó sea 1a línea de Torre del 
Mar á Motril, sigue una dirección para
lela á la costa del Mediterráneo, y pasa 
por Almuñécar y Salobreña, teniendo 75 
kilómetros de desarrollo en la provincia 
de Granada y recorriendo una región en 
la que no hay más montes públicos pró
ximos,que los de Lent^gí y Jete, que tie
nen una cabida de 3.300 hectáreas.

La producción de los montes públicos 
en la provincia, es insignificante con re 
lación á la extensión de los mismos; pues 
destruido el vuelo desde hace mucho 
tiempo en la mayor parte de ellos, y de
tentados ¡ orparticularescolindantesolros, 
la producción leñosa y maderable no ex
cede en mucho al consumo local, siendo 
solo los atochares los montes que dan 
productos que deban ser exportados en 
cantidades de consideración, y si por este 
hecho la situación de ios montes, no debe 
influir en el orden de preferencia de cons
trucción de las líneas, con mayor razón 
puede prescindirse de ellos en lo que se 
refiere á las tri>3 de las ú’1 timas líneas de 
que se ha hablado, y como la preferencia 
propuesta para le construcción de las 
otras tres líneas es también la que con
viene á la producción forestal; opinamos 
que procede que ¡a Superioridad apruebe 
en la forma propuesta por la Jefatura de 
Obras públicas el Plan de Ferrocarriles 
Secundarios, en el que con extremado 
acierto se llega á conseguir con la utili
zación de trozos de carreteras y paso por 
las cuencas de los ríos la economía en la 
construcción, compatible con trazados 
que llenan el fin primordial d* s-rv¡r a los 
lugares de mayor producción que en la 
actualidad bav en la ‘provincia, y a otros 
susceptibles de un gran desarrollo agríco
la, y cuyos productos se encuentran hoy 
despreciados, y por consiguiente, poco y 
mal explotados, por falta de vías de saca 
para los mismos.»

HURTO
Ayer á las siete de la mañana Dolores 

Cortés salió de su domicilio, placeta del 
Algibe de las Tomasas, con dirección a! 
beaterío de las Adoratrices, en donde 
presta servicio como criada, .dejando al 
cuidado de la casa dos nietas suyas de 
corta edad.

Dolores volvió á las nueve, encontran
do abierta la puerta déla  sala, que dejó 
cerrada, y fracturada la cerradura de un 
baúl, en el que guardaba nueve duros en 
monedas de plata, que los cacos se lleva
ron.

La infeliz mujep dió en seguida cono
cimiento del hecho á la Guardia civil, ha
biendo sido basta ahora infructuosas las 
gestiones que se han practicado para des
cubrir á los autores del hurto

H O Í I O A S  L O C A L E S
El señor Diez de Ribera gestionó que 

las bandas de música de obreros polvo
ristas y del Hospicio, amenicen las fiestas 
organizadas en honor de San Miguel.

El día del Santo, la primera tocará en 
la Plaza del Angel y por la tarde en el 
Cerro; la segunda se situará en la Plaza 
de San Miguel.

El médico'especialista en garganta, na
riz y oído, don Alfredo Gallego, se en
cuentra accidentalmente en Granada, 
hospedándose en el Hotel Alameda. Véa- 

La línea de Baze á Caiasparra también j se. en íercera P]ana in v e n to  p r e d i-
propüesta, servirá de unión á los fe rro -;9*°® °=  ______
carriles de vía ancha de Baza tá Granada) Bajo la dirección de la joven profesora 
boy en construcción, y al de Chinchilla í ¿ 0ña Carmen López Carpió, se están dan- 
á Cartagena. Pasará por Cúllar Baza, ¡ do lecciones de taquigrafía en el Colegio 
Orce, Galera, Huésear y Puebla Don Fa-jde señoritas de la Inmaculada, silo en la 
drique, entrando por el término municipal calle de San Isidro, 
de ésta en la provincia de Murcia, y en su \

Para el botijo que salió anoche con di
rección á Sevilla, se vendieron en la cen
tral de los Andaluces, 27 billetes de s e 
gunda clase y 86 de tercera.

Procedente de Albuñol, llegó anoche á 
esta capital el señor marqués de Lema, 
hospedándose en el hotel Alameda, donde 
le esperaban para saludarle, el jefe de 
este centro telegráfico don Domingo Ayu- 
so y el director de la sección don Bernar
do Morales, con lodo el personal franco 
de servicio, que acudió expresamente á 
ofrecer sus respetos á su antiguo Direc
tor general.

El señor Ay uso, en breves y correctas 
frases hizo la presentación, saludando al 
marqués en nombre de lodos los funcio
narios á sus órdenes y recordando el 
afecto y cariño que los telegrafistas pro
fesan á su antiguo jefe.

Después el señor Morales le expresó el 
bu^n deseo de todos, rogándole que en 
cuanto le fuera dable- influyera porque el 
material se mejorara y respondiera á-las 
necesidades del servicio.

El marqués les agradeció mucho la 
atención que habían tenido, manifestan
do que desde que estuvo al frente de la 
corporación tenía por Telégrafos el ma
yor afecto y cariño, ofreciéndose á todos 
oficial y particularmente.

El señ ir Marqués de Lema saldrá para 
Madrid mañana jueves. *

El Gobernador civil ha interesado del 
de Madrid, que disponga se presten los 
auxilios que reclame el jefe de vigilancia 
de esta provincia don Manuel Palomero, 
que pase á la Corle en comisión del servi
cio.

Se encuentran en Granada os jóvenes 
escolares don Antonio y don Marino Her
nández Cuevas, sobrinos carnales del ge
neral Hernández de Velasen.

Han sido nombrados vocales el Con
sejo de Administración del Monte de Pie
dad y Caja de ahorros de esta ciudad, 
dou Antonio Manzano, don Juan Eche
varría y don Juan Mirasol.

El dueño de S a n  J o s é  nos ruega ha
gamos saber ai púbiieo, que como el lo
cal da la tienda no es lo bastante capaz 
para contener la excesiva concurrencia 
de compradores, no puede tener la puer
ta abierta y sólo permitir la entrada á las 
personas que cómodamente puedan estar 
dentro.

Las familias que tengan interés en com
prar y no quieran tener la molestia de es
perar, pueden mandar á preguntar y se 
Íes d irá  cuándo pueden i r  para que 
bagan sus compras con comodidad.

El Gobernador civil ha citado á don 
Juan María de las Heras, para celebrar 
la comparecencia que dispone la-Ley de 
accidentes del trabajo, por no haber abo
nado á Alfonso Coca Rubio la indemni
zación que reclama.

Se le han concedido quince días de li
cencia al Juez de instrucción de Huás
car. don DeogracÍ3s Guardia y Sauz.

El industrial confitero don Eduardo 
Segura, nos manifiesta que no es cierto 
baya denunciado el pasado domingo á 
pastelería alguna, por las infracciones da 
la Ley del descanso, como, equivocada
mente, sin duda, aparecía en los partes 
de la guardia municipal, de donde noso
tros habíamos lomado la noticia.

H u eva  L ey  d e  A lc o h o le s
Librería Horacio Almendros, Granada.

La Dirección General de Obras públi
cas, ha señalado el día 3 de Noviembre 
próximo, para que tenga lugar la subasta 
de las obras de construcción de un puen-- 
te metálico sobre el río de Gacín, en la 
carretera de Bailén á Málaga.

El presupuesto de contrata, es de 
79.382 69 pesetas, siendo necesario cons
tituir’eh depósito para optar al remate, 
cuatro mi!.

Se admitirán pliegos de proposiciones 
en el Gobierno civil de esta provincia, 
basta el 29 de Octubre.

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto al público en la Jefatura de obras 
públicas.

Han aparecido algunos billetes falsos 
de ia serie de 100 pesetas, emisión de 
l .°  de Mayo de 1900, busto de Quevedo, 
siendo las más visibles diferencias de los 
legítimos, lo borroso del reverso y el 
pape], que está compuesto de dos hojas, 
menos en la marca de agua transparente, 
que es una sola, por lo cual se uota al 
tacto, más delgado que el resto del bi
llete.

La m e jo r  c e r v e z a  d e  E sp a 
ñ a , la más agradable y la más higiénica, 
es sin duda la fabricada en Madrid con 
!a marca AGUILA.

A D V E R T E N T O IA

E! catedrático de nuestra Universidad, 
don José R quero, ha solicitado la cáte-| 

: dra de Terapéutica, vacante en la Facul-i

recorrido de 90 kilómetros dentro de la 
de Granada, recogerá directamente ios 
productos de 17 montes públicos, y por 
su combinación con 1a línea de B3za á 
Granada, servirá también para poner en 
comunicación con Levante á otros doce 
montes públicos que tienen una cabida
de 25.000 hectáreas, y per su combina- ? lad de Meáicina de Sevilla.
ción con la anea de Baza á Granada, ser } ---------  \
virá también para poner en comunicación i El Centro genera! de negocios de d -u- 
con Levante á otros doce montes púbii \ Miguel Machado y Compañía, ha sido : 
eos que tienen una extensión superficial j trasladado de ia casa número 31 de ia - a-i 
de 28.000 hectáreas y que están en co-JLe de Elvira, á ia 119. entresuelo, de la j 
mu nica ción directa con ei ferrocarril de i «de Reyes Católicos, entrada por la calis i 
Guadix á Baza. ¡ Hermosa.

A pesar de que ¡alinea de que se trata! , , t7, '  . . .  .1
sirve para la saca de l o s F o d u c t c s d e L i ,^ ^ ¿ S D̂ S^ e^Clelos^ ve^-i 
53 000 hectáreas de terrenos públicos. P °®  “  s ^ a d o  su  ingreso 
como 28.000 de ellas tendrán comunica- , A f f  8rizar" .c! 1“ a ■ ■
ción con el puerto de Almería, cuando se ,Lopf2’ « o W  del cono-j _  < n o r m H í n n
terminen o h r«  n ,l f .r rn o o m -d ,G n - \« ¿ o  industrial de esta p4828, don Rosea-{ 6 5 ^ 6  P S Í I O C I I C O

El exceso de original, motivado ea 
graa parte por las extraordinarias di
mensiones del «Reglamento de la Aso
ciación granadina de Caridad», que ea 
lugar preferente publicamos, por en
tender que tiende á dar solución á un 
problema de vital importancia para 
Granada, nos obliga á prescindir boy 
de varias secciones habituales en nues
tro periódico, tales como el «Carnet de 
un vecino», el «Capítulo de desgracias» 
y otras cuya ¿alta nos perdonará de se
guro el lector en atención á la causa 
que la motiva.

j do L6p?z Matarreáoca.terminen las obras del ferrocorri! d^Gra
nada a Baza, estimo de preferente cons-i ______
trucción 3a linea ¿escrito anteriormente,; Ha regresado á Granada -de sn excur-l 
que beneficia á montes de terrenos más sión verani-ga. ei joven y aplandido a ü -í 
aeCítfcmlados, y cuyos productos, por con- tor, estudiante de esta Facultad de Medí- ' 
siguiente, son de más difícil saca. ciña, don Vicente Guarnerio. i

S E

ESQUELAS MORTUORIAS 
durante toda ia noche
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DIARIO DE LA MAÑANA Noticias de última hora N O T I C I E R O  G R A N A D I N O (Tltimos telegramas DIARIO DE LA MAÑANA

Estación Meteorolóaica
de la

U X IV K P .8IO A .I) D K  G K A M A O A
Día 26 r»v Septiembre de 1904

Hora6 Termó
metro

Baró
metro Viento E-t^dc de! cielo

A las 9 13*4 708 73 Oeste Despejado
A las i5 18 2 707 2 i N.O. Despejado

E n  la z  2-4 l lo ra s
Temperatura máxima al sol, 24‘4.—Idem má

xima á la sombra, 18‘.8—Idem mínima cubierto, 
11*1 —Idem mínima descubierto, 5‘6.—Lluvias, 
0‘0 milímetros—Evaporación, 1'82 milímetro».
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Lr. <X(- :t. ISyUlerda i r  Aii.'. asilif. •••>• ¿s- 
ponde á la obacrvariór becr-t. á las 9 uoras: la 
otra á  la de ¡as 15.

Q u i t o s  p a p ®  hog-
Santos del día 28.—El Beato Simón de .Rojas, 

confesor; San Wenceslao, duque de Bohemia, 
mártir; Santos Privado y Estacteo, mártires; San 
Marcial y compañeros mártires; San Máximo, 
mártir; Santos Exnperio, Salomón y Silvino, obis
pos, y Santas Enstoquia y Lisba, vírgenes

Liturgia—La misa y oficio divino son del Beato 
Simón de Rojas, confesor; con rito doble y color 
blanco.

Jubileo.—Perpétuo, en la Capilla de Reyes 
Católicos.

Jubileo de 40 ñoras.—En la iglesia de San Mi
guel (el bajo), á devoción de don Ju?n Sedeño, 
cura propio de San José.—Se manifiesta á las 
siete de la mañana y se oculta á las seis de la 
tarde.

Idem.—Concedido, en la iglesia de Padres Ca
puchinos (Triunfo), á devoción de doña Mariana 
Moreno.

Idem.—Extraordinario, en las Carmelitas Cal
zadas, en sufragio del alma de don Miguel de 
Páramo Jiménez,.y. á devoción de su3 padres y 
familia.

Rosario.—En la Catedral, Sagrario, San Ilde
fonso y San José, á las ocho de la mañana. En 
las demás iglesias al toque de oraciones.

Misas cantadas.—En la Catedral, Capilla Real, 
San Miguel y  los Capuchinos, á las nueve de la 
mañana.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral álas 
ocho y ocho y media. En la Capilla Real á las 
ocho y cuarto. En San Andrés, á las ocho y media, 
durante la Misa se reza el Rosario. En las Capu
chinas, Hospitalicos, Sagrado Corazón y San 
Juan de. Dios hay Misa de media en media hora 
desde las seis á las diez y  media de la mañana. 
Hay Misa á las doce en Nuestra Señora de las 
Angustias, San Juan de Dios, San Justo, Santa 
María Magdalena y San Miguel (el bajo).

Novena.—A San Francisco de Asis, en los Pa
dres Capuchinos (Triunfo), á las cinco de la tarde 
y predica un-R. P. Capuchino.

En San Juan de Dios.—E! jueves 29, se cele
brará una solemne Función al Arcángel San Mi
guel, á las siete de !a tarde; en la que predicará 
el presbítero don Francisco Castejon. En este día 
hay Jubileo concedido, siendo la Misa de mani
festar á las nueve. Todos estos cultos son á devo
ción del señor don Miguel López Saez.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora 
del Sagrado Corazón de Jesús, en San Bernardo

Ielementos, y haciendo por cada cultivo: 
un análisis especial, se puede determinar 
la¿proporción y cantidad en que los ex
trae del suelo cada cultivo.

Ya que casi todos estos plem»ntos mi
nerales se encuentran en el suelo en can
tidades inagotables, únicamente debe 
preocuparse el agricultor, de los que só
lo se encuentren en escasa proporción, 
como son el nitrógeno, acido fosfórico y 
potasa.
¡j [¡Estos elementos se encuentran, aun
que en cantidades muy limitadas, en los 
estiércoles; pero por abundante que sea 
la estercoladura, siempre resulta exigua 
la cantidad de alguno de los tres elemen
tos y por consiguiente, pobre el desarro
llo del cultivo. Aparte de esto, es muy 
limitada ls producción de estiércoles y 
su coste sumamente elevado en relación 
¿ su riqueza en estes elementos.

Por todo esto se impone el empleo de 
los abonos químicos, cuya riqueza en ni 
trógeno, ácido fosfórico y potasa sea infi 
nitamente superior á la de los estiérco
les.

Sabiéndosela proporción y cantidades 
de nitrógeno, ácido fosfórico y patass en 
que cada cosecha empobre' -e el suelo, el 
agricultor debe reintegrarlas á la tierra, 
enterrando junto con la semilla los abo 
nos químicos de igual composición y en 
cantidad suficiente para obtener una 
abundante cosecha.

En la composición química de los abo
nos se debe tener presente la exigencia 
en nitrógeno, ácido fosfórico y potasa de 
cada cultivo, á fin de que los abonos con
tengan, precisamente, idéntica propor
ción de estos principios fertilizantes, á )a 
en que los extrae del suelo cada cultivo, 
toda vez que es distinta la composición 
química del abono, según el cultivo á que 
se dest;na.

También se deben tener presente otras 
circunstancias de muy diversa índole, al 
determinar las fórmulas de abonos para 
cada cultivo, porque de lo contrario pue
den sufrirse fracasos sensibles.

Para la siembra de cereales de invierno 
se recomienda lo siguiente;

Después de profundas labores con ara
do de vertedera y otras con arado roma
no, deben hacerse pequeños surcos para 
echar en ellos simultáneamente semilla 
y abonos; así éstos quedan al alcance de 
las raíces y son aprovechados en su tota
lidad. Para regadío se aconseja echar 
8 sacos de 75 kilos por hectárea, al sem
brar.

A ese abono debe exigirse por lo me
nos una riqueza garantizad?, de 14 á 16 
por 100 de ácido fosfórico. 4  á 5 de ni 

’ 3 2 4 de potasa pura, 
se exige en el mes de 

Marzo 150 kilos abonos de primavera, 
(■¡itrato de sosa), cuya riqueza no debe 
ser menos de 15 á 16 por 100 de nitróge- i

Maldon*do Pe-
Desde Giiéjar Sierra

Sr. Director de Noticibro Granadino.
Mi respetable amigo: Una persona de 

Granada que oculta su nombre, ha dona
do para la iglesia dn este nupblo, una va
liosa solería, á petición de don Rafael 
Villoslada. Para reunir los fondos nece
sarios para la mano de obra y arrastre de 
dicha solería, se convocó una junta de 
vecinos, presidida por los señores Alcal- 
de y cura párroco, iniciándose en el acío Muñoz Arnorús. J uan GoazáleZ Hernán-

Iznallnz: contra 
rranco, por hurto.

Sagrario: contra 
ralla, por hurto.

Campillo: c nlra Manuel Lóppz Var
gas (a) Quico, por lesiones.

Guadíx: contra Casimiro García Riba 
neda, por disparo de arma de fuego y le
siones.

*♦ *
Han sido conducidos á sus destinos los 

penados Juan Muñoz Fernández, Antonio
una suscripción, á la que han contribui
do con sus limosnas las personas pudien
tes, y los pobres de la localidad con por
tes y peonadas.

Más como esto no es suficiente para 
cubrir los gastos, entre los que figuran 
el arreglo de las campanas de dicha Igle
sia. que están inservibles, se acordó re-

dez y Aniceto Peña Anguita.

tróg-uo^amomacal, 
Para h  siembra

PRENSA OFICIAL
Gaceta,

La llegada ayer á Granada contiene las siguien
tes disposiciones:

Ministerio de Estado.—Real decreto admitien-
____•* ,  , __ , ______ i A- i do la dimisión qoe por motivos de salad ha pre-
c u r r ir  tan to  al E xcm o. é l lm o  señor A r- Bentado don José María Tuero y 0 ‘Donneil del 
zobispo, COEÜO á los señores hacendados cargo de cónsul d« primera clase de España en 
residen tes en  esa ciudad , qu e  tienen  pro- Nueva Orleans.
piedades en este  pueblo , rogándoles e n -  Hacienda. —Real orden disponiendo que el día
r  . r _j  j ___.■ 30 de Septiembre estén abiertas las oficinas de
c re c id a m e n te  concedan  a lg ú n  donativo ¡a8 Delp¿ cione8 de Hacienda en las provincias,
para re u n ir  las 2.ÜUU pesetas qu e  ía ltan  é interesando del Banco qtte lo estés sus sncur 
para dicho piadoso objeto , á cuyo fin se sales hasta las siete de la tarde, para la presen- 
p u b lica rán  en la prensa de esa c a p ita l . ^exón de documentos para la redención á metá- 
tan to  >08 nom bres de los señores d o n a n te s . Jlco del 8emcl° “ ü7ltaf ac^ 0‘. 
com o la inversión  de los fondos qu e  den . i . Boletín Oficial

Y para q u e  ten g a  la bondad  de qu e  sea de Hacjpnda> 
publicado  en  3U ilu strad o  d iario , lo CO-j —Anuncio de la Delegación de Hacienda par- 
m unico  á u s ted , dándole expresivas g ra -  ticipando que el día SO del corriente hasta las 
cia8 este SU afectísim o am igo y  seguro  : eiete de la tarde, permanecerán abiertas las de- 

n k o m  pendencias de Hacienda y Sucursales del Banco
se r  loor q . D. 8. . . . .  de España, para la admisión de cuotas por re-

1 denciones del servicio militar.
—Circular de la Administración de Hacienda, 

multando á los alcaldes de ¡os pueblos que ex
presa la relación que le acompaña, por no remi
tir las certificaciones trimestrales de pagos efec-

Ha llegado á Granada, hospedándose en 
el H otel A la m e d a , donde recibe 
sullas de diez a dice, el médico especia 
lisia de garganta, nariz y oidos, D. Alfre
do Gallego, dedicado treinta años al estu
dio de esta especialidad, ^director del 
Gabinete de consultas y operaciones qui 
rúrgicas, establecido en Madrid, San Ber-: 
nardo, 18, duplicado. u

Jóin operación cruenta, m molestias de 
importancia, cura e f  ozt.na (fetidez de 
aliento), y corrige la nariz chala, aplasta
da ó remangada ó con defectos análogos, 
dándola .forma expresiva cy elegante en 
armonía con el resto de la cara, quedando 
permanente el modelado, siendo imposible 
adivinar la operación practicada.

Las figuras presuntos reproducen retra
tos de personas operadas por el especialis
ta a que nos referimos, antes y después de 
corregida la nariz.

H O T E L  A L A M E D A

José Linares.

VICTIMAS DE LAS FIERAS
El Gobierno italiano ha publicado una tuadas en el año último, 

estadística de las víctimas causadas por 
las fieras de aquel país en 1903.

El DÚmero de muertos asciende á per
sonas 25.460. La mayor parte de éstas 
sucumbieron á causa de mordeduras de 
serpientes venenosas.

Los tigres mataron á 1.146 individuos, 
los lobos. 277. y los leones, panteras, 
etcétera. 973.

Unas 83.000 cabezas de ganado fueron 
devoradas por las bestias indianas.

Otra de la Tesorería de Hacienda, declarando 
incursos en el apremio del primer grado á los 
contribuyentes de las zonas de Baza, Huéscar. 
Motril, Loja, Granada, primera y segunda zona, 
Ugijar, ilontefrío, Santafé y Orgiva.

—Notificación de la Tesorería de Hacienda á 
los alcaldes de Jayena, Orce, Agrón y Ventas de 

1 Zafarraya, previniéndoles que envíen los certifi
cados de ingresos verificados en las arcas muni
cipales.

Edictos de los alcaldes de Turón, Lachar, 
Puebla don Fadrique, Mecina Bombarón y Nari- 
la, anunciando la subasta de los derechos de con
sumos.

La caza de ésta s  d u ran te  el año  pasado —Otros de los de Cortes y Graena y Pitres, 
dió los resu ltad o s qu e  á con tinuac ión  ex  notificando qu-.- se halla expuesto a! público el 
nrmCr,, presupuesto municipal ordinario para el año depjt'gU . ; jgQg

Fueron muertas 14 938. entre cuyo ; -Otros de los de Cástaras y Mótrii, notifican- 
número figuran 4.413 leopardos. 2 283 do que el proyecto de reparto de consumos se 
lobos, 1.850 usos, 1.331 tigres, 707 bie- ha « P ^ o ^  P^bbeo 
ñas, etc., etc.

L IB R O S DE TEXTO
para la Universidad, Instituto, Escuelas Normales y Colegioi

en la L I B H B H Í  A  de

PAULINO VENTURA TRAVESET
(A N T E S  V IU D A  É  H IJO S  D E  S A B A T E L )  

ZMUESOTNTEIS, 5 2 .-G K .-A .lS r^ L lD M L

OBRAS DE MEDICINA DE ESTUDIO Y CONSULTA
Se remiten á cualquier punto de España

A pesar de esta matanza, el número 
de animales feroces de las selvas de la 
India, no disminuye; antes al contrario, 
el número de sus víctimas, si no aumen
ta de año en año, es casi igual desde h3ce 
larga temporada.

G u a r d i a  C i v i l
no nítrico.

En secano se suele echar. 4 sacos de 
75 kilos por hectárea al sembrar, su ri 
cueza garantizada debe serlo  menos de nes^
15 a 17 por 100 de ácido fosfórico, 3 á municipal deA renas

Servicios -prestados
La de Jayena ocupó el día 24 del co

rriente una escopeta al vecino d ^ F o r- 
Tó«é Aguado C¿ra, en el

-------cipa! de Arenas del Rev y sitio de-
4  por 100 de nitrógeno amoniacal y 2 á 3 nominado «Barranco de la Rabia.» 
pffr l lO de potasa pura. j —La de Huet r Tajar detuvo y puso en

Estas cantidades de nitrógeno, ác iao ;}g caree! de aquella villa, por jugar al

—Otro del de Aihama, haciendo saber que se ¡ 
encuentra expuesto al público el padrón indos-i 
trial.

—Extracto de las sesiones celebradas durante I 
ei mes de Mayo último por el ayuntamiento de 
Orgiva.

—Circular de la Delegación de Hacienda, in
sertando una Real orden del ministerio del mis- ¡ 
mo ramo, indicando ¿ los prop’etarios de fincas • 
rústic-s que pueden ofrecerlas, durante el mes I 

' de Abril de cada año, para ensayos del cultivo j 
de algodón. j

—Notificación al alcalde de Dólar, por concep
to de cédalas personales.

—Relaciones juradas de alcoholes.
—Extracto de las sesiones celebradas durante 

el mes de Mayo último por el Ayuntamiento de

GIMNASIO HIGIENICO-MEDICO
Posee este establecimiento una msgmfic?. colección de aparatos para obtener sia 

peligro alguno el desarrollo de la m usculatura. corrigi,'ndo su debilidad y gug 
desarreglos, tanto en los niños c-.mo en los adultos.

ÜSTOT-A- D E  P R E C I O S
Cías* general de gimnasia..............................................5 pesetas mensual#!.
(Tases especiales á precios convencionales.

Se dan clases especiales para niños y niñas, bajo dirección médica.
’ PARA MAS INFORMES AL DIRECTOR 

Sírvanse visitar el paíablecirniento.
£ran Vis. de Colón, 12, bajo, derecha

térm ino  jür£Dada.

DE AGRICULTURA

LOS ABONOS Y LA SIEMBRA
No bien termina el labrador sus traba

jos de recolección, ya tiene que preocu
parse de la siembra. Una y  otra labor son, 
por decirlo así, el principio y fin de la 

, . penosa vida agraria, «Quien bien siem- 
' , bra, bien recoge» dice el proverbio: «quien
y ’ mucho abona, mucho cosecha», dice otro; 
, y en efecto, ei abono, el riego y el esme- 

■ 1 ro de las labores, hacen verdaderos miia-
’ 1 .. gros en la producción de la tierra.

En cuanto á los abunos, es ya de todos 
‘ C |  conocido, que las plantas necesitan pare 

' : : su mejor desarrollo, ciertos elementos
i 1 ' , minerales, que las sirven de alimento y 

que se encuentran en el suelo al alcance

fosfóricos y potasa sonios que del suelo 
extraería una cosecha de 50 bectólitros 
de trigo por hectárea en regadío y 30 en 
secano.

Por consiguiente con las citadas canti 
dades de abonos, el suelo debe quedar do
tado de suficientes elementos fertilizantes 
para producir dichas cosechas.

Donde hay grandes riesgos de heladas 
tardías, en Abril y Mayo, ó de otras con
tingencias desfavorables para la vegeta
ción, deben disminuirse algo y viceversa. 
Pero como regla general deben emplearse 
esos abonos en cantidad suficiente para 
llegar al máximun de prodrucción.

Lo difícil en ei empleo de los abonos 
estriba en la adquisición de ellos, pues 
se ha dado muchas veces el caso de que 
las casas vendedoras han engañado, por 
ignorancia ó malicia ó por competencias 
de mala ley, á los labradores que se han 
fiado de ellas. Por esta razón, deben los 
agricultores tener mucho cuidado donde 
compran los abonos; no dejarse llevar de 
la baratura, si no que ante todo deben 
comprar materias <!■- primer orden y  bien 
garantizadas, exig-md» «.vrtificados bien 
ciaros á los vendedores de abonos, que 
les sirva de garantía en el éxito. Nosotros 
hemos recibido de multitud de labrado
res, lamentaciones y quejas, por haber 
comprado abonos á casas poco escrúpulo 
sas, y harán bien cuantos gasten abonos, 
en pedir antes informes de las casas á  las 
que se puede comprar con confianza, pues 
de lo contrario pueden ser engañados, 
perdiendo no sólo el valor del abono, 
sino lo que es más sensible, la cosecha.

monte la noche deí 21 en una taberna, a 
Andrés Valderrama Sánchez, Cristóbal 
Velasco R uiz , Ramón Daza Ordoñez, 
Francisco Molina Sánchez, José Rodrí
guez Arroyo y Juan Cuberos Orellana.

—La de Granada detuvo el día 22 á 
Nicolás Jiménez Velázquez (a) Terrula, 
como presunto autor del hurto de un mu 
lo, del cual era propietaria Encarnación 
Peso; siendo dicho sugelo conducido á la 
cárcel correccional.

DELEGACION DE HACIENDA
El pesador portero de la Aduana de Sa

lobreña, Alejandro Serrano, ha sido nom
brado ordenanza de la administración su
balterna de alcoholes de Requena.

— El Delegado de Hacienda ha conce
dido plazo de tres días á los ayuntamien
tos de Calahorra y  Busquístar, para que 
rindan las cuentas de cédulas personales,

—Se ha dispuesto que se incoen pro
cedimientos de apremio contra el ayun - 
tamiento de Zújar, para hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos.

—Edictos jn  iiciales.

A C A D E M I A  P R E P A R A T O R I A
para las carreras de

Aduanas, Correos, Telégrafos, Banco de España 
y Compañía Tabacalera

Preparación completa con arreglo á sus últimos pn gram-s.
La matrícula se abre en l .°  de Septiembre para poder estar en condiciones pm 

!as muy próximas oposiciones.

. Pa RA MÁS INFOBfflES AL DIRECTOR.— SE ADM1IENJNTEBNOS .
P la z a  d e  la  U niversidad , 4 , p iso s  2.° y 3«°

CURIOSIDADES
Duración de la vida

Una cuestión largamente debatida y 
que promete ser objeto de discusiones 
durante mucho tiempo, es la proporción 
que existe entre la duración de la vida 
de! hombre y de la mujer.

Los estadistas italianos han demostra
do que las defunciones son más numero 
sas en el sexo femenino que en el mas
culino basta la edad de cuarenta y tres 
años.

A partir de esta edad, le existencia de 
la mujer es más resistente que la del va
rón por espacio de veinte años, es decir, 
hasta los sesenta y tres.

Desde ese momento el hombre recobra 
la superioridad.

Según estos dalos, la mujer se ha ex
puesto á más peligro durante un período 
larguísimo.

Hasta los cuarenta y tres es más acce
sible á la muerte que el hombre; de ena-de sus raíces.

Quemando éstas, los tallos, hojas y fru- renta y tres á sesenta y tres tiene menrs 
to, y sometiendo las cenizas á un análisis ' probabilidades de morir; pero después pe- 
químico, se descubre cuáles son estos rece más fácilmente.

El S r - a n
primera y el
dicha capital.

H o t e l  L o n d r e s  es de
único sin competencia en

8EC0I0N_JUDICIAL
Señalara i entoa para Boy-

Sala de lo Civil.—Juzgado del Sagrario: don 
Pedro Martín Alcalde, con don Antonio Calvo 
Megías, por indemnización de perjnicios. Abo
gados señores Notario y Frías; procuradores se
ñores Donect y Cano; secretario, señor Ortega.

Sala de lo Crimina!.—Sección 1.*.—Juzgado de 
Orgiva: contra Manuel Palma Mercado y otros, 
por lesiones. Abogados señores Gómez y Rodrí
guez; procuradores, señores Casado y Castilla; 
secretario, señor Alonso.

Loja: contra Antonio Ruiz Lozano, por lesio
nes. Abogado, señor Medina; procurador, señor 
Castilla; secretario, señor Alonso.

Idem: contra Antonio Topar Pérez, por ame
nazas. Abogado, señor Pareja; procurador, señor 
Cano; secretario, señor Serna.

Santafé: contra Nicolás Darán García, por hur
to. Abogado, señor López de! Hierro; procurador, 
señor Andrade; sesretario, señor Serna.

Idem: contra Domingo Fernández Bailón, por 
lesiones. Abogado, señor Loguera; procurador, 
señor Sedeño; secretario, señor Sema.

Pleitos y causas
Ayer se recibieron en esta Audiencia, 

las siguientes:
Juzgado de Santafé: D. Enrique Mon- 

teguí, con doña Magdalena García Jim é
nez; desahucio.

Vélez Rubio: competencia entre los 
jueces municipales de Talermo y Albax, 
para conocer en juicio entablado entre 
Juan Jiménez y  Pedro Cervantes Rosa, 
sobre cobro de pesetas.

Santafé: contra Juan  Torres Rivera, 
por hurto.

Estafeta de la provineia
El Alcalde de Albolote bs pedido auto

rización al Gobernador para que se cele
bren festejos en aquel pueblo los días 28 
y 29 del actual.

—El Alcalde de Illora ha nombrado 
guarda jurado de terrea- s de aquella ve
ga, á Srbastián Piñeiro Lara.

—Ei Gobernador ha denegado el per
miso que solicitó el Alcalde de Cádiar, 
para que se. celebrasen fiestas en dicho 
pueblo.

—El Alcalde de Gozvíjar ha pedido a 
Gobernador cristales de linfa vacuna.

— Ha nombrado el Alcaide de Guajar 
Fondón guarda jurado, á Cayetano Peña 
López.

—En la secretaría del Ayuntamiento 
de Almegíjar, se encuentra expuesto al 
público el apéndice al amiilaramiento.

—El Alcalde de Campotéjar. ha denun
ciado al Gobernador, queda maestra de 
la escuela de aquel pueblo doña Carmen 
Aragón, no se encuentra al frente de 
su destino.

—El Alcalde de T urón , ha informado 
al Gobernador, acerca de las causes que 
han motivado que aquel Ayuntamiento 
adeude cantidades por contingente pro 
vincial.

—El Alcalde de Capileira ha enviado 
al Gobernador el expediente instruido 
para justificar los daños ocasionados por 
la tormenta que descargó en aquel pue
blo el día 18 del actual.

—El Alcalde de Huetor Tájar ha in te
resado autorización del Gobernador, para 
ejecutar obras de reparación en las es
cuelas de aquel pueblo.

—Se ha récibido en el Gobierno civil 
dos ejemplares del reglamento formado 
por la compañía de! ferrocarril deLorca á 
Baza, para el servicio sanitario dé la  m is
ma.

—En la secretaría del Ayuntamiento 
de Viznar se encuentra expuesto tal pú
blico el padrón de la matrícula indus
trial.

—El Alcalde de Gor, ha interesado del 
Gobernador, que se le autorice para con 
sentir que los domingos se trabaje en las 
obras de construcción de un puente so
bre el río de d’cho pueblo.

MERCANCIAS
Mercancías llegadas á la estación de los 

Ferrocarriles Andaluces y  qne se hallar» á dispo
sición de ¡os interesados:

Alora, batatas, Aragón.—Murcia, oimentón, 
Portador.—Valencia, sillas, ídem.—Málaga, ron, 
Alvarez.—Idem, ídem, Ocaña.—Idem, aguar
diente, orden.—Idem, vino, Torres.—Idem, ídem, 
Miralles.—Idem, ídem, orden.—Idem, cerveza, 
Ricat.—Idem, colchones, Vfichez.—Idem, ferre
tería, Moreno.—Idem, sardinas, Ruiz.—Idem, 
sacos vacíos, Martin.—Idem, silicato, orden.— 
Idem, muebles, Darre.—Idem, bacalao, Sdenz. 
—Idem, ídem, Fajardo.—Idem, ídem. Romero. 
—Idem, tejyÍGS,' Rosales.—Idem, carburo, Mu- 
ftoif.—Idem, conservas, orden.—ídem, clavazón, 
*. i

pimiento mulido, Rodríguez — ¡CONSULTA ESPECIAL
de enfermedades de los ojo*

á cargo ctoi especialista Dr. R. Duarle, 
Profesor de Oftalmología en la Facultad 
de Medicina de Granada y de la Clínica 
de Santa Lucía.

Horas de consulta, de dos á cuatra da
la tarde.
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AL COMERCIO
LA NOVEDAD DEL DÍA

A  PRECIOS REDUCIDOS
ANUNCIOS EN LOS TRANVÍAS

Eazón: P Á R R A G A  0

ídem — Idem, 
ídem.— ldfm,
Idem canela, oí den.—Idem, colchón, Portador. 
—Idem, especies, Castellano.—Idem, ídem, Ji
ménez.—Idem, café, Romero —Idem, pimienta, 
Sáenz —Idem, azúcar, López —Idem, manteca, 
Sabio —Idem, yute, Martín.—Idem, papel, Ven
tura.—Idem, cola, Hernández.—Idem, bacalao, 
orden.—Idem, camas, ídem.—Idem (puerto), ba
tería, Carmona.—Idem, hierro, Martínez.—Idem, 
ídem, Sevilla.—Idem, ferretería, Merino.—Idem, 
almidón, Herrera.—Idem, maquinaria, Fernán
dez.—Idem, azulejos, Castillo.—Idem, pape!. 
Mena.— Idem, goma, López.— Idem, tejidos, 
Mena.—Idem, hierro, García.—Idem, ídem, Oli
veras.—Idem, vidrio, Navarrete.—Idem, guano, 
González.—Atarfe, ídem, Taboada.—Cabeza de 
Vaca, briquetas, Jiménez.—Bilbao, bacalao, or
den.—San taclla, tejidos, orden,—Tolosa, papel, 
ídem.—Andújar, jabón, ídem.—Idem, colchones, 
orden.—Alcázar, vino, ídem.—Barcelona, herra
mientas, ídem —Idem, tejidos, ídem.—Idem, 
impresos, ídem.—Idem, ortopedia —Marmolejo, 
agua, Gálvez,—Montilla, tojidos, orden.—Sevilla, 
loza, Díaz.—Idem, ídem, Navarrete. —Idem, 
ídem, Rubio.—Idem, drogas, García.

NOTAS MILITARES
Servicio de la plaza para boy:
Parada, Córdoba.— Jefe de día, don 

Vicente Hinojosa Luque, comandante de 
Vitoria.—-Imaginaria, don Fernando Ló
pez Domínguez, corone! de Artillería.— 
Hospital y provisiones, don Pedro Sifré 
Zambrano, segundo capitán de Vitoria. 
—Plantón en el Gobierno militar, Vito
ria.—Plantón en Torres Bermejas, Arti
llería.— Paseo de enfermos, Córdoba.— 
De orden de.S- E ., el capitán mayor de 
plaza, Salvador Santos.

M E R C A D O S
Precios de 26 de Septiembre de 1904.

fanega

s -sa k ta jd a
Aceites en !a Caleta . . . . 87 i/2 arroba
Idem en San Sebastián . . .  88 ” »
Trigos en la Albóndiga . . . 4s á 56 fanega
Cebada . . . .  - . 32 ¿ 8tf »
Habas............................................51 á 54 >
Maíz.............................................. 52 á 54 >
Yeros.............................................46 á 50 »

M Á  T. A  CS-A
Aceitem .  39 V* »

S S 7 I J .- IA
Aiverjones.............................. 52 ¿ 64
Cebada del país . . .  . 29 á 80
Idem extrem eña........................ 80 á 33
Escaña...........................................23 ¿ 25
Garbanzos gordos. . 120 á 180
Idem regalares. . . 106 ¿ 116
Idem medianos. . . . .  90 á 100
G u i ja s ...................................  56 ¿ 58
Habas tarrago ñas. . . 56 á
Harina p rim era ......................... 21 á
Idem segunda..............................18 á
Idem tercera. . . .  . . 16 á
M aíz ...................................... 39 á
Trigos cerrados.............................56 á
Yeros............................................. 48 á
Aceites . . . . .  41 »

A l L i ó n d i g a .  d e  g r a n o ©
T ríe s

Existencia de ayer . .
Entrada de boy . . ,

Teta!
Vendido . . . . .

equivalentes á 232 fanegas.
Quedan .............................. 399

58 <
22 arroba. 
20 >
17 >
42 fanega. 
56
49 >

408 cumíales 
90 ,

49d
99 ,

Cosecheros y negociantes de aceites
En el cortijo de Santo D-mingo, tér

mino de Saotafé, situado en el punto 
medio de ia vía estrecha de la fábrica. 
azucarera del Señor de la Saluda á la es
tación de Atarfe, se venden nueve depó
sitos superiores de hierro, cabida 110 
arrobas cada uno y dos de 55 con sus co
rrespondientes tapaderas, todos sin estre
nar y además los enseres de aquella bo
dega.

Para tratar, con el guarda de la finca
Rosendo Torrecilla.

SE3 VENDE
Por tener que ausentarse su dueño.
Entredós, espejo, mesa de centro, pe

destales esmaltados, sillas doradas, es
trado de nogal tallado forrado de seda, 
galerías con escudos y alzapaños de seda, 
antecámara, repostero y otros efectos.

Piaz3 de la Trinidad casa de Ballesta, 
tercer piso, derecha, de once á tres déla 
tarde.

A LOS LABRADORES
Desde el día 12 del corriente se com

pra remolacha en las estaciones, de G a
nada, Atarfe-Santafé y Pinos Puente, 
desde las seis de la mañana á seis de k  
tarde.

B A Ñ O S  D E L
Desde el dia 9 de Jnlio quedan abiertos al pá* 

blico estos antiguos y acreditados baños terapia- 
dos v fríos, únicos de su clase en Granada.

NOTA DE PRECIOS
Baño suelto templado . . . .  Q'ñO 

< » frió en slberca. . . 0*15
Ducha suelta y regadera. .• . 0*25 
Sábana rusa. . . . .  0*26

Horas de baño
rifas de seis de la rsañaca iBBBro.Todos los 

de la noche.
Entrada de los baños

ALHONDIGA 4 Y SIERPE BAJA 27
Nota. Los abonos caducaron el dia 8 ¿a Sep-

TI*, ti*. V. Paella© Trer#**t,



km le Gruida: JOAN YILCHEZ ÁTIENZÁ, Delegado, ESCUELAS
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d e n t i c i n a  v e r d a d
i  Almacenes y escritorio: P ltA Z fi DE E ñ Ü JÍIY E R S ID ñ D , 4

BARCELONA
FÁBRICAS DE ÁCIDOS, OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS

Y M A T E R I A S  P R I M E R A S  P A R A  A B O N O S
© SUPERFOSFATOS DE TODAS GRADUACIONES « f r
Sulfato de amoniaco, nitrato de sosa, sales de potasa
@ © @ © @ ©  E S C O R I A S  © @ © @ @ @

es la PANACEA de la DENTICION de 
O F Q Ü S T Z A L E Z  F E R A L E S  

|38 años de éx ito  constante
lo  t ie n e  d e m o s tr a d o !

11 empeño en imitarla, ein conseguirlo, justifica «u 
beldad; desconfiad, por consiguiente, de las falsificado- 
■ei, «»e siempre son perjudioiali-s íi los niflos.

Betel la ó oaja, 1,60 pesetas.
Farmacia de San Gil.—Granada

DONA LUTGARD A LOPEZ
«ipecialista en fajas higiénicas para co
rregir toda clase de enfermedades del 
fientre. Ultimos adelantos en la construc 
gód de corsé recto á la medida.

Cuchilleros, 12, principal.
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COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 
Gipítal social. . . . , 12,000.000 pesetas.
Prunas y reservas , . . 45,105.694 •

3 S  F A L T O S  Xj B  E X Z S T E E IIS rO X -A . 
SEGUROS CONTRA INCENDIOS O  SEGUROS SOERE LA VIDA 
tt O SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

l e í  mMmm
SALLE PE SAí* 53.°,83 . _________-—
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ACADEMIA DE ARTEAGA
(Fundada en 1 8 3 3 )

CONCEPCIÓN, 17 , DUPLICADO
Preparación para el ingreso en el Colegio General Militar.— Resultados obtenidos por los Alumnos de e s ta  Academia

(Bastan con siete puntos de nota m edia para ser aprobados)

Academia de Ingenieros
D. Mario de la Escosura . . .

Notas me 
dias

obtenidas

1412

» Miguel López y Fernández Ca
bezas.............................................. 11 62

y> Antonio A renas.........................1150
» Emilio H e r r e r a s ..................... 9 68
» Pablo P e ñ a ................................ i 11*00
> Luis Dávila.................................. 10 68
» Luis Rubio Méndez................   10 65

Academia de Artillería
D. José Miiller P érez ..................... j 14-00

I
» Luis Mtlller Pérez..................... j 12 75

» Antonio M uñoz..................... 11 26

C O M P A Ñ ÍA  D E  S E G U R O S
iM ia  fle alunita, í m a i i i  íe 
íes íe Y a p y j a s j  caiÉ del rayo.

Fobíos de garantía: 95 mllrnr» de Irmeos
EXCLUSIVAMENTE PARA IN C E N D IO S

|66 años de ex isten cia! Fondada en 1838 .
La más antigua de las que funcionan en España

i i  pagado por 245000 siniestros 197 millones de francos
Sus acciones emitidas por un valor de mil pesetas 

se cotizan en Bolsa á 5.000 pts, valor siempre.cre-
ta CJJU* on  raln«>Xn-^. 1 — ... . ■ — U,«vn:iUwtoaa» 133J

ha alcanzado ninguna de las demás Compañías esta
blecidas en España.

D irección p ro v in c ia l fie O ranada:

l  íu is Hablo y ¡Momo.— Plaza U rna y G u ita , 4

10 75 
14 00 
12 50
I ! 88
11 13
I I  68 
9 13

» F . a nci seo A!va rez Cien fu egpg
» Eduardo Alfranea.............. 7
» M - n 11'!  B arrios.....................
» L-rs Rubio M éndez..............
» M:guri Piria . . . .
» María- o Ruiz Piquero . . .
> C----T Ca<!?ñ'>.........................

Academia de Administración 
Militar

D. Fernanda Baños........................ | 12 (50
» Emilio E n tra la ..................

Academia de Caballería
D. Luis L«m“s .........................
» Luis V alero.........................

10 45

15-25
11-12

Notas ma
dias

obtenidas

1 Ingresi con el númerr D. Rafael Lacal............................... 8 40
) 4 á bs 14 años de edac > Manuel R u b i o ......................... 10 62
1 y foé preparado en 9 » Julián Martínez..................... 9 20
1 meses.

» Luis R u b io ................................ 10 59
Idem can el número 9. > Mariano Ruiz Piquero . . . . 12 20

Preparado en 4 meses. Academia de Infantería

D. GermáD González..................... 8-50
» Rafael Padilla............................ 10-51
» Eugenio S e r ra n o ..................... 10 08

Ingresó con el número 7. » Enríeme S ic lu n a ..................... 7l69
¡ ídem á los 14 años de > José Frías................................... 10 62
< edad y fué preparadr » Leopoldo U rib e ......................... 8 931 en sris meses v medio.•• » Manuel R ojas............................ 7 87

» Francisco A costa..................... 7 12
» Rafael J o v e r ............................ 11 37
» Joan Q uero ................................ 10 84
y> José L in a je s ............................ 10 12
» Fernando Sicluna..................... 7 43

No obtuvo plaza. j Fra- cisco B rmúdez de Castro. 8 00
» Julio Briza ............................ 9 43
> Rafael Bueneño......................... 11 80
» Rafari Gómez de las Cortinas 8 20
> Manuel S e g u ra ..................... 11 97
» Emiuc Diaz F r i z a r r i .............. 8-10
> Manuel Barrios.............. ...  . - 10 79

Ingresó con el número 5. » Mariano Ruiz Piquero. 9 62

Preparada en 8

El día l.° de Octubre darán principio las clases del nueyo curso.
Según se previene en la convocatoria anunciada para 26 de Julio de 1905 no se exige ya el grado de Bachi

ller para el ingreso en el Colegio General Militar podiendo presentarse á concurso desde los 14 años de edad.

&̂--.<wu9w.v«<Mesant«A /ouey- -
S o n  i o s  m e j o r e s

Los Chocolates elaborados á brazo que 
;e venden en el antiguo Almacén de Colo
niales ]?i@ d é l a  T o r r e ,  son sin duda 
alguna ios más especiales de cuantas cla- 
i&. se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival.
_____________MARCA R E G IST R A D A ______________

P r i s i O - A - S  I R . Í T S T X O . A . S
A más del crecido número de fincas que tenemos en

cargo para la venta, en esta provincia, contamos con otros 
ie  la de Jaén, que lindan con la línea férrea del Sur de 
Espafia, por lo que en tres ó cnatro horas se hace el re
corrido con gran comodidad, respondiendo bastante bien 
a renta en su capitalización.
H ip o te c a s  á  in t e r é s  e l m á s  m ó d ic o

No efectuar operaciones hipotecarias, en toda la región 
mdalnza sin consultar antes este Centro de Negocios.

También se facilita dinero con escrituras de obligación 
oersonal. prgarés etc. Absoluta reserva y gran prontitud.

MIGUEL MACHADO —Reyes Católicos, 119, entresuelo 
__________ (Entrada por la calle Hermosa.)__________

PAPELERIA É IMPRENTA
DE ^

PERICAS
PUERTA REAL

Sobres de cristal, especiales para las tarjetas postales.
En esta casa se acaba de recibir nn excelente surtido 

le Estuches con papel y sobres de gran fantasía, con
teniendo los mismos igual número de sobres CEISTAL, 
nstransparentes á toda clase' de papeles, por finos y 
blancos que sean.

Fsnei-iaüds-i en trabajos tipográficos.

S E  A L Q U I L A
ana -"Spacb-i-rf cochera y cuadra, coc agua, puer
ta ancha y comodidad uara la salida y entrada 

c°rru?jps. Igualmente puede servir para ta- 
WhT de carpintería ú ' Ua industria análoga. En
trando p r la Pieza de }a Trinidad, primera ca- 
-a S=* a!qn:!a ad em é 'un  piso independíente y 
hermoso !-•< c a l le  L u c e n a , n.° I f /

J O S E  M O L I N A  M O R O N
C o l c h a ,  4«—Gí’s n a d s

Corredor para le compra-venta de toda ciase
\ r .  hr.í-ss

R A F A E L A  M O R E N O
P R O F E S O R A  EN P A R T O S

PLACETA DEL REALEJO, NüM. 4 -*»►  GRANADA

O B R A  jNTTJENT'_A.

G R A M Á ItC ñ  F R A N C E S !
-OU'G

MÉTODO PRÁCTICO TEÓRICO

aprender á  leer, hablar y escribir correctamente el idioma francép
ne;.- p o r

JO A Q U ÍN  G A R C ÍA  B R A V O
Doctor ea Filosofía y Lictras

Uitoaa de 440 páginas, tamaño 22 x  15 centímetros, acompañado de! correspondiente

PROGRAMA Y CLAVE D tl TEMAS
. que forma otro tomo de 213 páginas del mismo tamaño

Precio ile venta de les ¡los tom as encuadernados, ID PESETAS 
Lospédidos á 0. Luis Tasso, Editor, Arco del Teatro, 21 y 23 

B A R C E L O N A .

J. Sánchez Sevillano
OFICIAL DE TELÉGRAFOS

instalaciones de luz, Timbres, Teléfonos y Pararrayos. 
Abonos mensuales por conservación de las instalacio

nes de timbres.
Compostura de aparatos eléctricos.
Pídanse referencias, datos y presupuestos 
Avisos: UmireoeroR. 9. Granada.

lioitiiogo Hernández Veiilla
LINEEOS, 3 .—GRANADA 

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados, pasamanería, encajes, perfumería y todo 
lo concerniente á este ramo, 

i íe n t a a  á  e t* ec ¡o s  ^ e d u c id is im o s

Los dueños de este acreditado establecimiento realizan, á 
precios sumamente económicos, todos los artículos de vera» 
no, con el fin de hacer sitio para presentar á su numerosa 
clientela y al público en general los de la estación próxima.

Visítese este establecimiento y se encontrará cuanto pue
da desearse en variedad de clases, aunándose la elegancia y 
buen gusto con la economía, por virtud de las grandes 
compras que esta casa realiza de las grandes fábricas del 
País, París, Londres y otros países.

ALMACEN AL POR MAYOR
de Paquetería, Mercería, Bordados, Encajes, Pasamanería

y Perfumería
---------------------  DE ---------------------

Dionisio Carnicero Veiilla
Reyes Católicos, Granada

Inmenso surtido en todos los artículos que ex
pende esta casa, tanto del reino como ^extranjeros.

En este establecimiento se dará razón de precios 
de enrejados de alambre galvanizado, cartón cuero 
para tinados, incubadoras y otros objetos de avicul
tura.

ABONOS Y PRUEBAS MATERIAS
CARRILLO YC.‘

Formulas especiales para  i m p l a s e  de óuitivos
F Á B R IC A  EN A T A R E E  

Depósito, Banco del Salón.— O f ciñas, Campo Vei-de, 3
5-k . ^ jst  ju d j í .
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GUSTAVO &IÜSA2SD

líos eazadores de abejas
«1 guía; voy á entrar en e! campamento; 
ocurra lo que quiera, no se muevan us
tedes ni disparen, basta que yo arroje mi 
gorro al suelo. 7

Los mejicanos inclinaron silenciosa
mente la cabeza, y el cazador desapareció 
por entre los zarzales.

Desde el sitio donde estaban embosca
dos, los viajeros podían ver perfectamen
te cuanto ocurría en el campo de Los co
brizos j aun oir lo que en éste se habla
ba, pues" apenas si les separaban algunas 
decenas de metros, del fuego á cuyo alre
dedor estaban gravemente acurrucadas 
los sachems.

Los mejicanos, con el cuerpo echado 
para adelante, el dedo en el gatillo del 
rifle y  la mirada fija en el campamento, 
«guardaban con febril impacien¿-ia la se 
ñal de fuego.

Pocos minutos después de babersa s e 
parado de sus prot-gidos.- el cazador pa
reció enría zbrfa de luz délos fuegosáe 
— ------ -—

PnpUiai de te asa editorial de D. Luis Tasto

vela de los apaches, cuyos jefes volvie
ron indolentemente la cabeza 3l oír ru 
mor de pasos.

El cazador avanzó lenta y acompasa
damente basta encontrarse cerca de la 
fogata, y saludó en silencio y con gran 
cerejnonia a los sachems, que le devol
vieron el saludo con la cortesía innata en 
los cobrizos,

—Bien llegado sea mi hermano, dijo 
uno de los jefes; ¿quiere sentarse al fue
go dei consejo?

—No respondió, con sequedad el caza
dor, el tiempo apremia.

—Mi hermano es prudente, añadió el 
jefe; ha abandonado á los rostros pálidos, 
porque sabe que el Gato Tigre los ha li
brado á las largas y estriadas flechas de 
los guerreros apaches.

— Yo ;no he abandonado á los rostros 
pálidos; mi hermano se engaña; be ju ra 
do defenderlos y los defenderé pese á 
todo.

—Se oponen á ello las órdenes del Gato 
Tigre

—Nada me importan á mí tales órdenes; 
aborrezco la traición, y por tanto no con
sentiré que los cobrizos consumen la que 
están meditando.

—Mucho alardea mi hermano, repuso 
el sachem. He oído al milano hacer burla 
del águila, pero la potente ave lo ha re
ducido á polvo de un aletazo.

—Basta de chanzas, jefe; es usted uno 
de los guerreros más renombrados de su

tribu y por lo mismo no consentirá en 
convertirse en agente de una traición in
fame; el Gato Tigre ha recibido á esos 
viajerosensu teocali y les ha dado hospita
lidad, y usted sabe que la hospitalidad es 
sagrada en la pradera.

—El Gato Tigre es un gran jefe, dijo 
el apache; no ha querido comer ni beber 
con los rostros pálidos.

—Eso es una maularía indigna.
—Los rostros pálidos son perros ladro

nes; los apaches tomarán sus cabelleras.
—¡Miserable! exclamó encolerizado el 

cazador; también yo soy rostro pálido: 
toma pues la mía.

Y con movimiento más veloz que el 
pensamiento y á compás que arrojaba al 
suelo su gorro, se abalanzó al jefe y le 
atravesó el corazón con su cuchillo. Al 
mismo tiempo sonaron cinco disparos y 
los demás jefes reunidos en torno de la 
hoguera rodaron agonizantes por el suelo. 
Estos eran los únicos que llevaban armas 
de fuego.

— ¡Adelante! gríió el cazador, cogiendo 
su rifle por el cañón y  arrojándose sobre 
los despavoridos apaches.

Los mejicanos, después de la descarga 
se lanzaron al campamento en auxilio de 
su guía.

Entonces comenzó una refriega terri
ble de seis hombres contra quince, refríe 
ga tanto más horrorosa -y encarnizada
cuanto cada uno de ellos sabia que ñu

podía esperar cuartel, y que, por consi
guiente, jugaba el todo por el todo.

Afortunadamente para ellos, los blan
cos llevaban pistolas, que dispararon á 
quema ropa sobre el pecho de sus enemi
gos á quienes atacaron luego á sablazos,

Los indios habían sido sorprendidos tan 
inopinadamente, y tan lejos estaban de 
sospechar un ataque tan furioso por par
te de hombres á quienes parecía haberíos 
vomitado la tierra y cuyo número les era 
imposible calcular, que la mitad de ellos 
había ya sucumbido antes que los demás 
hubiesen recobrado aliento y pensado en 
defenderse. Así es que cuando intentaron 
resistir, era ya demasiado tarde.
- — ¡Alto! gritó Corazón de Piedra.

A esta voz, blancos y cobrizos bajaron 
las armas como de común acuerdo.

— ¡Guerreros apaches! prosiguió aquél, 
irrojad al suelo vueslras.armas.

Los indios obedecieron.
Entonces y á una señal del guia, los 

mejicanos agarrotaron á aquéllos, que no 
«pusieron la menor resistencia, conforme 
lacen siempre los cobrizos cnando se re
conocen vencidos.

De los veinte guerreros apaches, sólo 
sbrevivían ocho.

—Al salir el sol, les dijo el cazador, 
vendré yo mismo á darles libertad; hasta 
eúonces, no intenten ustedes romper sus 
afeduras, pues Ies consta que perdono 
uia vez, pero dos nunca. ;

Los mejicanos recogieron las armas 
que habían arrojado los indios y se ale
jaron.

A un extremo del campamento estaban 
atadas las cabalgaduras de los apaches, 
que desaparecieron al través del bosque 
después que el cazador les hubo dado 
suelta.

—Ahora, dijo éste, volvamos al lado 
de la señorita.

—¿Y de veras, vendrá usted otra vez 
para dar libertad á esos hombres? pregun
tó el haciendero.

—¡Pues no he de volver! ¿quiere usted 
que les exponga á ser devorados vivos por 
las fieras?

—Poco se perdería, dijo el rencoroso 
capataz, volviéndose al guía.

—¿Acaso no son hombres como no
sotros?

—Lo son t2n poco, respondió don Lu
ciano, que ni vaie la pena de que se ha
ble de ellos.

—¿Pero no teme usted que le asesinen 
en venganza de su derrota? repuso el ha
ciendero.

—¡Ellos! respondió con supremo desdén 
el cazador, no se atreverían.

—Los cobrizos son los séres más ven
gativos del mundo, dijo don Pedro, aue 
no pudo contener un gesto de asombro.

—Lo sé; pero yo no soy un hombre 
para ellos. •

—¿Qué es usted, pues?

—Un genio maléfico, respondió con 
voz ronca, Corazón de Piedra.

En esto llegaron al sitio donde habían 
dejado los caballos.

El fragor del combate había llegado 
hasta oídos de doña Hermosa; pero la es
forzada joven, abandonada e¿ medio de 
■a selva virgen, lejos de acobardarse y 
comprendiendo la importancia déla guar
da que le confiaran, permaneció firme en 
e! mismo sitio, empuñando una pistola en 
cada mano y pronta á defenderse y pere
cer, antes que caer en manos de los in 
dios.

Su padre la explicó sucintamente lo 
ocurrido, y luego montaron iodos á caba
llo y partieron á escape, en cuya vertigi
nosa carrera emplearon toda la noche.

Al salir el sol, habían ya dejado la sel
va á su espalda; el desierto, completa
mente árido, se extendía hasta el hori
zonte.

Con igual velocidad corrieron todavía 
un par de horas; luego se detuvieron.

—Aquí debemos separarnos, dijo con 
voz firme el aruía, pero no exenta de 
emoción.

—¡Ya! respondió con sencillez dona 
Hermosa.

—Gracias, por el pesar que manifiesta 
usted, señorita, repuso el cazador, pero 
es preciso: se encuentran ustedes á pocas 
millas de su hacienda, y como el camino 
ya no ofrece obstáculos,_ no necesitan 
ustedes más, de mi compañía.


